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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Educación 06005305

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Formación del Profesorado y Tecnología

Educativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Formación del Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 13 de abril de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Formación
del Profesorado y Tecnología Educativa por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005305 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y formular juicios introduciendo reflexiones sobre la formación y asesoramiento del
profesorado.

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE2 - Diseñar distintos métodos de investigación experimental, cuasiexperimental y no experimental, eligiendo una estrategia
adecuada que permita poner a prueba las hipótesis de estudio y evaluar críticamente la estrategia seguida por otros investigadores.
Analizar igualmente los datos de acuerdo a la hipótesis planteada, al diseño utilizado, al tipo de datos recogidos y a los supuestos
que estos datos deben cumplir.

CE3 - Diseñar instrumentos de recogida de información y ser capaz de realizar análisis estadísticos complejos a partir de datos
cuantitativos y cualitativos recogidos, así como interpretar diferentes tipos de tablas, gráficas o matrices textuales.

CE4 - Conocer la problemática de la medición de constructos propios de las ciencias de la educación, así como saber aplicar los
principios de construcción de tests, escalas, cuestionarios; las principales Teorías de tests; las distintas aproximaciones al estudio
de la fiabilidad; los distintos procedimientos para la obtención de evidencias empíricas acerca de la validez de las inferencias
realizadas; las propiedades psicométricas de los ítems y los principales métodos para la asignación, transformación e interpretación
de las puntuaciones obtenidas.

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE6 - Saber evaluar y seleccionar revistas de investigación atendiendo a los índices de calidad de la actividad investigadora.
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CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE8 - Seleccionar los fundamentos teóricos de los diferentes enfoques epistemológicos en la formación del profesorado para emitir
juicios con criterio científico.

CE9 - Poseer autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación en el ámbito de la formación del profesorado.

CE10 - Planificar, desarrollar, defender y analizar críticamente trabajos empíricos en torno a la investigación sobre profesorado.

CE11 - Conocer y diseñar investigaciones y estudios en Tecnología Educativa y distinguir las distintas dimensiones que implica
esta área de conocimiento.

CE12 - Aplicar y evaluar tecnologías avanzadas de información y comunicación en el marco de la formación del profesorado y la
práctica educativa

CE13 - Ser capaz de justificar,aplicar los factores vinculados a los usos intensivos de las TIC que transforman la planificación
docente, los procesos de aprendizaje, el trabajo colaborativo y los procesos formativos de enseñanza y aprendizaje, identificando
los indicadores de calidad y progreso de acciones educativas y recursos educativos con apoyo de las TIC., ya sea en contextos
presenciales, semipresenciales o no presenciales.

CE14 - Diseñar y realizar investigaciones teóricas e históricas y comparatistas.

CE15 - Profundizar en aspectos concretos de los sistemas escolares o educativo-sociales de, al menos, dos unidades de
comparación, empleando para ello el análisis y síntesis comparativas, y técnicas para la recogida y análisis de datos

CE16 - Investigar e integrar aspectos del e-learning y el m-learning en los entornos de aprendizaje.

CE17 - Conocer las líneas de investigación relacionadas con e-learning, m-learning y entornos personales de aprendizaje.

CE18 - Comprender y aplicar el marco teórico y los modelos de asesoramiento y análisis de la práctica educativa a proyectos de
investigación.

CE19 - Planificar proyectos de investigación dirigidos a desarrollar escenarios formativos y de docencia basada en las TIC,
planificación de procesos de formación, diseño de actividades de aprendizaje basado en materiales hipermedia, de actividades de
aprendizaje basado en actividades colaborativas virtuales, así como de la evaluación de programas instruccionales.

CE20 - Comprender el marco teórico y los procedimientos necesarios para afrontar el estudio de la práctica educativa, los proceso
de asesoramiento y las dificultades que deben ser resueltas en su transcurso, así como el uso que pueda hacerse del análisis de la
práctica educativa dentro de la labor de asesorar.

CE21 - Aplicar con rigor métodos de investigación cualitativa, basados en la observación y el análisis del discurso, a casos
prácticos relacionados con el asesoramiento y el análisis de la práctica educativa.

CE22 - Relacionar la calidad de las instituciones educativas con el ejercicio práctico del liderazgo pedagógico, de cara a . ser
capaz de recoger de datos referidos al grado de logro, existencia, realidad o efectividad de las dimensiones y rasgos del liderazgo
pedagógico o educativo en tales instituciones educativas.

CE23 - Utilizar estrategias cualitativas de Investigación-Acción para la mejora de las instituciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con la RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2012, de la Gerencia, publico en el DOE de 20-3-2012, por la que se ejecuta el Acuerdo adoptado
por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, los re-
quisitos de acceso y criterios de admisión del Máster son los siguientes (como desarrollo del Real Decreto 1393/2007):

Requisitos de los solicitantes.

1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Gra-
do, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, ex- pedido por una Universidad espa-
ñola o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a en-
señanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficia-
les españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo ten-
gan establecido en sus Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la Universidad de Extremadura.

3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos.

Los títulos de acceso directo al Máster propuesto son:
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- Psicopedagogía.
- Pedagogía.
- Psicología.
- Grado de Educación Primaria, Grado Educación Infantil, Maestros (cualquier especialidad).
- Educación Social.

Se requiere un nivel de idiomas B1 para acceder al Master. Se recomienda que dicho nivel de idiomas en B1 sea en idioma inglés.

No existen complementos de formación para la titulación propuesta. Tampoco criterios de admisión o valoración específicos.

En este Máster no se pretende reconocer créditos de ningún estudio oficial no universitario.

Normas y plazos de ejecución.

1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.

En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.

La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique. Una vez terminados los plazos de preinscripción no se
admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.

Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a
la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.

2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadu-
ra en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera. Se podrá habilitar la aportación
de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a los solicitantes a través de correo
electrónico.

3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.

Documentación.

Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:

a) Impreso de preinscripción firmado.

b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.

c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).

d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).

e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).

f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique.

No será necesaria la compulsa de las fotocopias.

Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.

Fases y plazos.

La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación:

Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en convo-
catorias de cursos anteriores.

Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos
que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los estudiantes
que deseen simultanear estudios.

Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convo-
catoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el se-
gundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita.

No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.

Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.
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Estudiantes con títulos extranjeros.

Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Criterios de Admisión.

A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:

1. Generales:

a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.

En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especialidad
por no disponer de la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos académicos, consi-
derándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el examen de acceso será consi-
derada como nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso.

b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios.

c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos
de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verificación.

d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.

2. Específicos:

a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.

En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media
del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.

b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.

c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educati-
va.

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.

Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.

Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas pla-
zas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar en el
mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.

Además de los criterios expuestos anteriormente, la Comisión de Calidad del Título se reserva el derecho de establecer criterios de valoración del cu-
rriculum vitae de los aspirantes para garantizar que poseen las competencias adecuadas para cursar los contenidos establecidos en este Máster.

El perfil del alumnado de nuevo ingreso tiene que estar relacionado con las líneas de investigación del Departamento de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Extremadura. En cualquier caso, debe mostrar interés y sensibilidad por los diversos aspectos que están relacionados con la For-
mación del Profesorado. Cumplido este requisito, la perspectiva del Máster y también por tanto del perfil de sus estudiantes, es de interdisciplinarie-
dad.

Además del alumnado que acceda a través de las titulaciones de acceso directo, se priorizará el acceso de los estudiantes con titulaciones vinculadas
directamente con Educación y también de quienes cuenten con experiencia docente o ejerzan profesionalmente como docentes en distintos niveles
educativos.

Cálculo de notas de acceso.

En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.

Resolución.

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.

Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Matrícula.
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Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.
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1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
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Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
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2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
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Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura y revisión de referencias bibliográficas

Evaluación y discusión de contenidos teóricos (aula virtual y campus virtual)

Exposición de la planificación del trabajo de investigación (aula virtual)

Análisis crítico de trabajos de investigación

Estudio de innovaciones educativas en formación del profesorado novel, formación permanente, liderazgo e investigación-acción
(aula virtual y campus virtual)

Lectura de textos y visionado de material audiovisual sobre una cuestión concreta educativa de actualidad (puede incluir
documentos de prensa, documentos y vídeos especializados...)

Elaboración de un informe de investigación (aula virtual y campus virtual)

Elaboración de un póster científico y abstract extendido de investigación (aula virtual y campus virtual)

Coevaluación y mejora de póster científico y abstract extendido de investigación (aula virtual y campus virtual)

Coevaluación y mejora de informes de investigación (aula virtual y campus virtual)

Exposición y debate de conclusiones del trabajo (aula virtual y campus virtual)

Realización de una prueba teórica individual de evaluación (puede ser presencial u on-line, en este último caso, síncrona)

Exposición-grabación vídeo póster científico (aula virtual)

Planificación, diseño y desarrollo de una investigación empírica (aula virtual y campus virtual)

Estudio de casos prácticos y problemas de investigación (aula virtual y campus virtual)

Presentación y defensa públicas del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Discusión y debate.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Análisis de casos y resolución de problemas.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y exámenes escritos y/o orales (Incluido el Trabajo Fin de Máster)

Evaluación continua: portafolios, participación en actividades del campus virtual, etc.

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Acceso, Elaboración y Presentación de Documentos Científicos en las Ciencias de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Localizar y seleccionar documentos científicos relevantes para un proyecto de investigación utilizando las bases de datos y otros recursos de acceso a la informa-
ción disponibles en la UEx.

2. Valorar un medio de divulgación científica en función de estándares e índices de calidad
3. Esquematizar y redactar con claridad y rigor la fundamentación teórica, el método, los resultados y las conclusiones de una investigación (simulada), de acuerdo

con las normas APA y los estándares de calidad de las principales revistas científicas en educación y formación del profesorado.
4. Exponer verbal y visualmente, de forma clara y sintética, un informe de investigación.
5. Defender y/o analizar críticamente un informe de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Búsquedas de documentos científicos en bases de datos bibliográficas a texto completo: ScienceDirect e Ingenta.
2. Catálogos de publicaciones científicas e índices de calidad relativos (ICR) en Educación: JCR, Scopus, INRECS, RESH, DICE y Latindex. Principales revistas

científicas de formación del profesorado.
3. Criterios de calidad y evaluación de documentos científicos en Educación. Normas APA.
4. Estrategias para la redacción del marco teórico de un informe científico en Educación
5. Estrategias para la redacción del método de un informe científico en Educación
6. Estrategias para la redacción de los resultados y conclusiones de un informe científico en Educación
7. Exposición oral con apoyo visual y defensa de informes científicos con apoyo visual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se desarrollará con una metodología ABP, a partir de un proyecto y un informe de investigación simulada, que los estudiantes redacta-
rán, expondrán y analizarán críticamente. Dicho trabajo puede converger con el que se solicite en otras asignaturas, con objeto de aligerar la carga de
trabajo que conlleve su elaboración.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE6 - Saber evaluar y seleccionar revistas de investigación atendiendo a los índices de calidad de la actividad investigadora.

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

25 4

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

16 12.5

Análisis crítico de trabajos de
investigación

22 4.5

Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

46 2.2

Coevaluación y mejora de informes de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

20 5

Exposición y debate de conclusiones del
trabajo (aula virtual y campus virtual)

5 10

Estudio de casos prácticos y problemas
de investigación (aula virtual y campus
virtual)

16 6.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Análisis de casos y resolución de problemas.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 50.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

50.0 70.0

NIVEL 2: Métodos de Investigación en Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir el proceso general de investigación educativa identificando cada uno de los pasos y elementos que contiene.
2. Analizar críticamente informes de investigación en los que se utilicen diversos métodos de investigación.
3. Seleccionar las técnicas de recogida de información y datos más adecuadas según los objetivos de la investigación.
4. Iniciarse en la planificación y desarrollo de una investigación.
5. Iniciarse en la construcción de instrumentos de recogida de información y datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentación epistemológica de la investigación científica.
2. El proceso general de investigación en Educación.
3. Diseño y construcción de pruebas: cuestionarios, test, etc.
4. La investigación cuantitativa. Análisis crítico de la investigación experimental, cuasiexperimental y descriptiva en Formación del Profesorado y TIC.
5. La investigación cualitativa. Análisis crítico de la investigación cualitativa en Formación del Profesorado y TIC.
6. La Evaluación de Programas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE2 - Diseñar distintos métodos de investigación experimental, cuasiexperimental y no experimental, eligiendo una estrategia
adecuada que permita poner a prueba las hipótesis de estudio y evaluar críticamente la estrategia seguida por otros investigadores.
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Analizar igualmente los datos de acuerdo a la hipótesis planteada, al diseño utilizado, al tipo de datos recogidos y a los supuestos
que estos datos deben cumplir.

CE3 - Diseñar instrumentos de recogida de información y ser capaz de realizar análisis estadísticos complejos a partir de datos
cuantitativos y cualitativos recogidos, así como interpretar diferentes tipos de tablas, gráficas o matrices textuales.

CE4 - Conocer la problemática de la medición de constructos propios de las ciencias de la educación, así como saber aplicar los
principios de construcción de tests, escalas, cuestionarios; las principales Teorías de tests; las distintas aproximaciones al estudio
de la fiabilidad; los distintos procedimientos para la obtención de evidencias empíricas acerca de la validez de las inferencias
realizadas; las propiedades psicométricas de los ítems y los principales métodos para la asignación, transformación e interpretación
de las puntuaciones obtenidas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

30 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

60 5

Exposición de la planificación del trabajo
de investigación (aula virtual)

2.5 100

Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

40 0

Estudio de casos prácticos y problemas
de investigación (aula virtual y campus
virtual)

17.5 11.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Análisis de casos y resolución de problemas.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 30.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

70.0 70.0

NIVEL 2: Análisis y Tratamiento de Datos en la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer la fundamentación teórica de la estadística descriptiva, inferencial y las garantías científicas en el análisis de datos en la investigación educativa.
2. Utilizar hojas de cálculo para realizar análisis descriptivos e inferenciales de los principales diseños de investigación.
3. Utilizar hojas de cálculo para tipificar y baremar pruebas.
4. Utilizar la aplicación SPSS para realizar análisis descriptivos e inferenciales de los principales diseños de investigación.
5. Utilizar SPSS para hallar la fiabilidad y validez de pruebas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis avanzado de aplicaciones para el análisis de datos cuantitativo y cualitativo: hojas de cálculo, SPSS y NVIVO.
2. Análisis descriptivo e inferencial.

a. Pruebas paramétricas y no paramétricas.
b. Comparación de medias.
c. Modelo lineal general univariado y multivariado.
d. Análisis de series temporales.
e. Análisis de relación entre variables.

3. Análisis de fiabilidad y validez de pruebas: Alfa de Cronbach y análisis factorial.
4. Análisis de contenido.
5. Trabajo práctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y formular juicios introduciendo reflexiones sobre la formación y asesoramiento del
profesorado.

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.
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CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE2 - Diseñar distintos métodos de investigación experimental, cuasiexperimental y no experimental, eligiendo una estrategia
adecuada que permita poner a prueba las hipótesis de estudio y evaluar críticamente la estrategia seguida por otros investigadores.
Analizar igualmente los datos de acuerdo a la hipótesis planteada, al diseño utilizado, al tipo de datos recogidos y a los supuestos
que estos datos deben cumplir.

CE3 - Diseñar instrumentos de recogida de información y ser capaz de realizar análisis estadísticos complejos a partir de datos
cuantitativos y cualitativos recogidos, así como interpretar diferentes tipos de tablas, gráficas o matrices textuales.

CE4 - Conocer la problemática de la medición de constructos propios de las ciencias de la educación, así como saber aplicar los
principios de construcción de tests, escalas, cuestionarios; las principales Teorías de tests; las distintas aproximaciones al estudio
de la fiabilidad; los distintos procedimientos para la obtención de evidencias empíricas acerca de la validez de las inferencias
realizadas; las propiedades psicométricas de los ítems y los principales métodos para la asignación, transformación e interpretación
de las puntuaciones obtenidas.

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE6 - Saber evaluar y seleccionar revistas de investigación atendiendo a los índices de calidad de la actividad investigadora.

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE8 - Seleccionar los fundamentos teóricos de los diferentes enfoques epistemológicos en la formación del profesorado para emitir
juicios con criterio científico.

CE9 - Poseer autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación en el ámbito de la formación del profesorado.

CE10 - Planificar, desarrollar, defender y analizar críticamente trabajos empíricos en torno a la investigación sobre profesorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

40 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

60 6.5

Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

50 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Análisis de casos y resolución de problemas.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 30.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Asesoramiento y Análisis de la Práctica Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar con suficiente profundidad y rigor conocimientos teóricos sobre asesoramiento y análisis de la práctica educativa.
2. Argumentar con suficiente profundidad y rigor antes situaciones concretas relacionadas con la problemáticas profesional del asesoramiento educativo
3. Ser capaz de seleccionar estratégicamente el enfoque y método de investigación más adecuado, en función del problema que se pretende abordar y los medios

con los que se cuenta, en este ámbito de investigación.
4. Ser capaz de estudiar el asesoramiento y la práctica educativa, según diversos modelos de análisis cualitativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Delimitación conceptual: terminología, contextos, perspectivas y modelos de asesoramiento educativo
2. Estrategias y problemática profesional del asesoramiento colaborativo
3. Panorámica actual de la investigación en asesoramiento educativo: problemas y métodos
4. Diseño de proyectos e informes de investigación sobre asesoramiento educativo. Aplicaciones de los métodos de observación y análisis del discurso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE8 - Seleccionar los fundamentos teóricos de los diferentes enfoques epistemológicos en la formación del profesorado para emitir
juicios con criterio científico.

CE18 - Comprender y aplicar el marco teórico y los modelos de asesoramiento y análisis de la práctica educativa a proyectos de
investigación.

CE19 - Planificar proyectos de investigación dirigidos a desarrollar escenarios formativos y de docencia basada en las TIC,
planificación de procesos de formación, diseño de actividades de aprendizaje basado en materiales hipermedia, de actividades de
aprendizaje basado en actividades colaborativas virtuales, así como de la evaluación de programas instruccionales.

CE20 - Comprender el marco teórico y los procedimientos necesarios para afrontar el estudio de la práctica educativa, los proceso
de asesoramiento y las dificultades que deben ser resueltas en su transcurso, así como el uso que pueda hacerse del análisis de la
práctica educativa dentro de la labor de asesorar.

CE21 - Aplicar con rigor métodos de investigación cualitativa, basados en la observación y el análisis del discurso, a casos
prácticos relacionados con el asesoramiento y el análisis de la práctica educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

30 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

10 15

Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

50 6

Coevaluación y mejora de informes de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

20 5

Estudio de casos prácticos y problemas
de investigación (aula virtual y campus
virtual)

40 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Análisis de casos y resolución de problemas.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 50.0
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Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

50.0 70.0

NIVEL 2: Investigación en Formación del Profesorado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer de forma crítica el ¿estado de la cuestión¿ sobre la investigación en formación de profesores
2. Análisis y comprensión de situaciones socioeducativas para proponer proyectos de investigación sobre problemas docentes identificados.
3. Elaborar y/o evaluar propuestas formativas innovadoras en el ámbito de la formación inicial o permanente del profesorado.
4. Diseñar programas formativos y de investigación sobre la inserción profesional de profesorado principiante
5. Conocer las estrategias para poder establecer un liderazgo que permita el establecimiento de organizaciones para la consecución de centros educativos de cali-

dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Investigación didáctica y formación del profesorado
2. Paradigmas de investigación y prácticas investigadoras en formación docente
3. Estudios sobre formación inicial y docentes principiantes
4. Desarrollo colaborativo y otras líneas de investigación en desarrollo profesional docente
5. El liderazgo en las instituciones educativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE2 - Diseñar distintos métodos de investigación experimental, cuasiexperimental y no experimental, eligiendo una estrategia
adecuada que permita poner a prueba las hipótesis de estudio y evaluar críticamente la estrategia seguida por otros investigadores.
Analizar igualmente los datos de acuerdo a la hipótesis planteada, al diseño utilizado, al tipo de datos recogidos y a los supuestos
que estos datos deben cumplir.

CE3 - Diseñar instrumentos de recogida de información y ser capaz de realizar análisis estadísticos complejos a partir de datos
cuantitativos y cualitativos recogidos, así como interpretar diferentes tipos de tablas, gráficas o matrices textuales.

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE6 - Saber evaluar y seleccionar revistas de investigación atendiendo a los índices de calidad de la actividad investigadora.

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE8 - Seleccionar los fundamentos teóricos de los diferentes enfoques epistemológicos en la formación del profesorado para emitir
juicios con criterio científico.

CE9 - Poseer autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación en el ámbito de la formación del profesorado.

CE10 - Planificar, desarrollar, defender y analizar críticamente trabajos empíricos en torno a la investigación sobre profesorado.

CE14 - Diseñar y realizar investigaciones teóricas e históricas y comparatistas.

CE21 - Aplicar con rigor métodos de investigación cualitativa, basados en la observación y el análisis del discurso, a casos
prácticos relacionados con el asesoramiento y el análisis de la práctica educativa.

CE22 - Relacionar la calidad de las instituciones educativas con el ejercicio práctico del liderazgo pedagógico, de cara a . ser
capaz de recoger de datos referidos al grado de logro, existencia, realidad o efectividad de las dimensiones y rasgos del liderazgo
pedagógico o educativo en tales instituciones educativas.

CE23 - Utilizar estrategias cualitativas de Investigación-Acción para la mejora de las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

30 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

10 15

Estudio de innovaciones educativas
en formación del profesorado novel,
formación permanente, liderazgo e
investigación-acción (aula virtual y
campus virtual)

40 5
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Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

50 6

Coevaluación y mejora de informes de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Discusión y debate.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 30.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

70.0 70.0

NIVEL 2: Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar esta asignatura el alumnado

1. Conocerá la evolución, el estado actual del debate metodológico y los principales campos de investigación, problemas y reflexiones que se mantienen en las
áreas de Investigación Histórico educativa y Comparatista.

2. Habrá desarrollado actitudes positivas y críticas hacia el sentido que tienen en la sociedad actual la investigación en Teoría e Historia de la Educación, y en Edu-
cación Comparada.

3. Sabrá planificar, realizar y llegar a presentar un trabajo de investigación en los ámbitos que trata la asignatura.
4. Sabrá, en definitiva, generar conocimiento teórico, tecnológico y práctico que le permita describir, explicar, interpretar y transformar acontecimientos y acciones

educativas empleando conceptos con significación intrínseca al ámbito educación, y utilizando la racionalidad que pertinente en cada caso.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teoría e Historia de la Educación: Importancia y utilidad. Relaciones con la Historia General.
2. Método de investigación Histórica. Tendencias generales en Historiografía Educativa.
3. La Educación Comparada: finalidades, desarrollo histórico, fundamentos enfoques.
4. La metodología de investigación en Educación Comparada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· En esta asignatura ayuda tener una formación en áreas como sociología, Historia general, filosofía y Pedagogía Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE14 - Diseñar y realizar investigaciones teóricas e históricas y comparatistas.

CE15 - Profundizar en aspectos concretos de los sistemas escolares o educativo-sociales de, al menos, dos unidades de
comparación, empleando para ello el análisis y síntesis comparativas, y técnicas para la recogida y análisis de datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

40 5

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

26 5.7

Análisis crítico de trabajos de
investigación

41 2.4

Lectura de textos y visionado de material
audiovisual sobre una cuestión concreta
educativa de actualidad (puede incluir
documentos de prensa, documentos y
vídeos especializados...)

41 2.4
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Exposición y debate de conclusiones del
trabajo (aula virtual y campus virtual)

0.5 100

Realización de una prueba teórica
individual de evaluación (puede ser
presencial u on-line, en este último caso,
síncrona)

1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica de los contenidos de la asignatura.

Discusión y debate.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

40.0 50.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

50.0 60.0

NIVEL 2: Investigación en TIC Aplicadas a la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la asignatura los estudiantes:

1. Usarán las Tecnologías de la Información y la Comunicación como herramientas básicas en las tareas docentes e investigadoras.
2. Conocerán las teorías pedagógicas y organizativas que explican el uso de los medios tecnológicos en Educación y será capaz de aplicarlas a nivel organizativo y

didáctico.
3. Podrán incorporar las TIC en los procesos educativos.
4. Podrán valorar y analizar los materiales didácticos generados a través de estos medios, así como sus posibilidades pedagógicas.
5. Utilizarán las aplicaciones educativas que ofrecen las distintas herramientas tecnológicas para favorecer procesos de aprendizaje, propios y de otras personas, te-

niendo en cuenta las metodologías y usos que les son propios.
6. Podrán diseñar acciones formativas que impliquen el uso de buenas prácticas con TIC y la innovación docente.
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7. Identificarán las competencias y roles necesarios del docente en entornos formativos tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La investigación en Tecnología Educativa como campo de estudio en Educación. Enfoques de la investigación en Tecnología Educativa.
2. La investigación sobre la integración de las TIC en los procesos formativos. Incorporación y usos de las TIC en la enseñanza formal y no formal. Aplicaciones

educativas de recursos tecnológicos en entornos formativos presenciales. Diseño didáctico de materiales y evaluación aprendizajes.
3. Organización y gestión educativa de los recursos tecnológicos. Modelos teóricos y buenas prácticas educativas con TIC. Innovación didáctica con TIC. Elabora-

ción y desarrollo de proyectos de innovación e investigación en Tecnología Educativa.
4. La formación del profesorado en TIC: formación inicial y continua y entornos formativos virtuales. Competencia Digital: alfabetización digital, brecha digital y

ciudadanía crítica. Los roles y competencias docentes en contextos formativos tecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y formular juicios introduciendo reflexiones sobre la formación y asesoramiento del
profesorado.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer y diseñar investigaciones y estudios en Tecnología Educativa y distinguir las distintas dimensiones que implica
esta área de conocimiento.

CE12 - Aplicar y evaluar tecnologías avanzadas de información y comunicación en el marco de la formación del profesorado y la
práctica educativa

CE13 - Ser capaz de justificar,aplicar los factores vinculados a los usos intensivos de las TIC que transforman la planificación
docente, los procesos de aprendizaje, el trabajo colaborativo y los procesos formativos de enseñanza y aprendizaje, identificando
los indicadores de calidad y progreso de acciones educativas y recursos educativos con apoyo de las TIC., ya sea en contextos
presenciales, semipresenciales o no presenciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

30 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

10 15

Elaboración de un informe de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

50 6

Coevaluación y mejora de informes de
investigación (aula virtual y campus
virtual)

20 5

Estudio de casos prácticos y problemas
de investigación (aula virtual y campus
virtual)

40 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Discusión y debate.

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 50.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

50.0 70.0

NIVEL 2: Plataformas y Aulas Virtuales: Nuevos Espacios para Enseñar y para Aprender

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la asignatura los estudiantes:

1. Conocerán recursos de aprendizaje a distancia mediados por ordenador.
2. Distinguirán corrientes de investigación relacionadas con e-learning, m-learning y personal learning Environment
3. Aplicarán las corrientes anteriores a su propio aprendizaje.
4. Desarrollarán habilidades para aprender utilizando recursos educativos relacionados con la World Wide Web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptualización pedagógica de los entornos virtuales de aprendizaje.
2. Desarrollo tecnológico y didáctico de las modalidades formativas virtuales.
3. Diseño y desarrollo didáctico en entornos formativos virtuales (programación, seguimiento, interacción y evaluación).
4. Estudios e investigaciones en entornos formativos virtuales
5. Tendencias emergentes formativas en entornos virtuales
6. Innovación en modalidades formativas virtuales: e-learning, mobile learning y Personal learning environments (PLE)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer y diseñar investigaciones y estudios en Tecnología Educativa y distinguir las distintas dimensiones que implica
esta área de conocimiento.

CE12 - Aplicar y evaluar tecnologías avanzadas de información y comunicación en el marco de la formación del profesorado y la
práctica educativa

CE16 - Investigar e integrar aspectos del e-learning y el m-learning en los entornos de aprendizaje.

CE17 - Conocer las líneas de investigación relacionadas con e-learning, m-learning y entornos personales de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

30 0

Evaluación y discusión de contenidos
teóricos (aula virtual y campus virtual)

10 15

Elaboración de un póster científico y
abstract extendido de investigación (aula
virtual y campus virtual)

50 6

Coevaluación y mejora de póster científico
y abstract extendido de investigación (aula
virtual y campus virtual)

15 5

Exposición-grabación vídeo póster
científico (aula virtual)

5 5

Estudio de casos prácticos y problemas
de investigación (aula virtual y campus
virtual)

40 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión y debate.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

Actividades colaborativas basadas en los recursos del campus virtual.

Estudio de la materia y preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

30.0 50.0

Evaluación continua: portafolios,
participación en actividades del campus
virtual, etc.

50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Aplicado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber diseñar, fundamentar, desarrollar y defender un proyecto de investigación empírico vinculado con los contenidos del Máster.

Seleccionar y utilizar adecuadamente bases de datos y otros recursos para la consulta y la referenciación bibliográfica.

Saber formular de manera adecuada los objetivos y las hipótesis, si proceden, del trabajo de investigación.
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Utilizar adecuadamente programas informáticos para el desarrollo del análisis de datos.

Adquirir capacidad para redactar un informe científico teniendo como referencia los criterios de la APA.

Conocer y utilizar criterios que permitan garantizar la calidad científica del trabajo desarrollado.

Adquirir habilidades para preparar y defender el trabajo de investigación ante un Tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo de investigación empírico bajo la dirección del profesorado que imparte docencia en el Máster.

La temática y metodologías del trabajo de investigación deberá estar relacionada con los contenidos del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder presentar y defender públicamente este trabajo es necesario haber superado todas las demás asignaturas.

La realización del trabajo se realizará bajo la dirección de uno de los/as docentes del Master, y la distribución del alumnado entre ese profesorado de-
berá ser equitativa a fin de poder atender individualmente al alumnado con la necesaria calidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar actividades de investigación en el marco de objetivos específicos, particularmente en relación a la formación del
profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CG2 - Diseñar distintos métodos de investigación, eligiendo estrategias adecuadas que permita poner a prueba las hipótesis de
estudio y evaluar críticamente la estrategia seguidas.

CG3 - Planificar, informar y analizar críticamente trabajos empíricos de investigación educativa

CG4 - Diseñar y evaluar programas de formación y materiales didácticos, utilizando diversos recursos, particularmente las TIC

CG5 - Ser capaz de integrar conocimientos y formular juicios introduciendo reflexiones sobre la formación y asesoramiento del
profesorado.

CG6 - Ser capaz de diseñar e implementar un estudio de investigación original y riguroso sobre un problema significativo
(pedagógico, sociológico, cultural o ético), relacionado con la formación del profesorado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar las TIC como herramienta de búsqueda, análisis, selección y producción de recursos.

CT2 - Desarrollar el pensamiento crítico como medio para promover la investigación, la innovación, la creatividad y la justicia
social.

CT3 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y con responsabilidad compartida, potenciando la cooperación con todos los
agentes implicados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar, coordinar y liderar grupos de trabajo y actividades de investigación en el marco de objetivos específicos,
particularmente en relación a la formación del profesorado y las aplicaciones educativas de las TIC.

CE2 - Diseñar distintos métodos de investigación experimental, cuasiexperimental y no experimental, eligiendo una estrategia
adecuada que permita poner a prueba las hipótesis de estudio y evaluar críticamente la estrategia seguida por otros investigadores.
Analizar igualmente los datos de acuerdo a la hipótesis planteada, al diseño utilizado, al tipo de datos recogidos y a los supuestos
que estos datos deben cumplir.

C
SV

: 4
26

68
94

17
67

68
87

93
38

58
69

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426689417676887933858690


Identificador : 4315067 Fecha : 02/06/2021

35 / 48

CE3 - Diseñar instrumentos de recogida de información y ser capaz de realizar análisis estadísticos complejos a partir de datos
cuantitativos y cualitativos recogidos, así como interpretar diferentes tipos de tablas, gráficas o matrices textuales.

CE4 - Conocer la problemática de la medición de constructos propios de las ciencias de la educación, así como saber aplicar los
principios de construcción de tests, escalas, cuestionarios; las principales Teorías de tests; las distintas aproximaciones al estudio
de la fiabilidad; los distintos procedimientos para la obtención de evidencias empíricas acerca de la validez de las inferencias
realizadas; las propiedades psicométricas de los ítems y los principales métodos para la asignación, transformación e interpretación
de las puntuaciones obtenidas.

CE5 - Realizar búsquedas básicas y avanzadas en plataformas especializadas de investigación en educación y TIC, ya sean
nacionales (Ingenta) e internacionales (Sciencedirect y Springeronline, entre otras), utilizando para ello descriptores y operadores
propios de la temática objetivo de investigación.

CE6 - Saber evaluar y seleccionar revistas de investigación atendiendo a los índices de calidad de la actividad investigadora.

CE7 - Redactar, defender y analizar críticamente proyectos e informes de investigación, según las normas APA u otros estándares.

CE8 - Seleccionar los fundamentos teóricos de los diferentes enfoques epistemológicos en la formación del profesorado para emitir
juicios con criterio científico.

CE9 - Poseer autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación en el ámbito de la formación del profesorado.

CE10 - Planificar, desarrollar, defender y analizar críticamente trabajos empíricos en torno a la investigación sobre profesorado.

CE11 - Conocer y diseñar investigaciones y estudios en Tecnología Educativa y distinguir las distintas dimensiones que implica
esta área de conocimiento.

CE12 - Aplicar y evaluar tecnologías avanzadas de información y comunicación en el marco de la formación del profesorado y la
práctica educativa

CE13 - Ser capaz de justificar,aplicar los factores vinculados a los usos intensivos de las TIC que transforman la planificación
docente, los procesos de aprendizaje, el trabajo colaborativo y los procesos formativos de enseñanza y aprendizaje, identificando
los indicadores de calidad y progreso de acciones educativas y recursos educativos con apoyo de las TIC., ya sea en contextos
presenciales, semipresenciales o no presenciales.

CE14 - Diseñar y realizar investigaciones teóricas e históricas y comparatistas.

CE15 - Profundizar en aspectos concretos de los sistemas escolares o educativo-sociales de, al menos, dos unidades de
comparación, empleando para ello el análisis y síntesis comparativas, y técnicas para la recogida y análisis de datos

CE16 - Investigar e integrar aspectos del e-learning y el m-learning en los entornos de aprendizaje.

CE17 - Conocer las líneas de investigación relacionadas con e-learning, m-learning y entornos personales de aprendizaje.

CE18 - Comprender y aplicar el marco teórico y los modelos de asesoramiento y análisis de la práctica educativa a proyectos de
investigación.

CE19 - Planificar proyectos de investigación dirigidos a desarrollar escenarios formativos y de docencia basada en las TIC,
planificación de procesos de formación, diseño de actividades de aprendizaje basado en materiales hipermedia, de actividades de
aprendizaje basado en actividades colaborativas virtuales, así como de la evaluación de programas instruccionales.

CE20 - Comprender el marco teórico y los procedimientos necesarios para afrontar el estudio de la práctica educativa, los proceso
de asesoramiento y las dificultades que deben ser resueltas en su transcurso, así como el uso que pueda hacerse del análisis de la
práctica educativa dentro de la labor de asesorar.

CE21 - Aplicar con rigor métodos de investigación cualitativa, basados en la observación y el análisis del discurso, a casos
prácticos relacionados con el asesoramiento y el análisis de la práctica educativa.

CE22 - Relacionar la calidad de las instituciones educativas con el ejercicio práctico del liderazgo pedagógico, de cara a . ser
capaz de recoger de datos referidos al grado de logro, existencia, realidad o efectividad de las dimensiones y rasgos del liderazgo
pedagógico o educativo en tales instituciones educativas.

CE23 - Utilizar estrategias cualitativas de Investigación-Acción para la mejora de las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y revisión de referencias
bibliográficas

120 0

Planificación, diseño y desarrollo de una
investigación empírica (aula virtual y
campus virtual)

178 25
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Presentación y defensa públicas del
Trabajo Fin de Máster

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura comentada de materiales bibliográficos.

Diseño y realización de trabajos monográficos y proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y exámenes escritos y/o orales
(Incluido el Trabajo Fin de Máster)

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

11.1 100 11,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

22.2 100 22,2

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

11.1 100 11,1

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 33,3

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

11.1 100 11,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.1 100 11,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Vid. enlace web a normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado:

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060406.pdf

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes. Vid. enlace web:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/educacion/sgic/manual-de-calidad/Manual_SGIC_EDUCACION_completo.pdf

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
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ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/educacion/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+M.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Curso académico en el que comenzará a implantarse el título 2014-2015. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


Durante los meses de noviembre y diciembre de 2012 la Universidad de Extremadura, 
a través de la Dirección de Posgrado perteneciente al Vicerrectorado de Docencia y 
Relaciones Institucionales, aplicó un cuestionario a los estudiantes de los últimos 
cursos de Grado y Licenciatura de la Universidad de Extremadura, para conocer la 
demanda potencial de títulos específicos de posgrado, solicitados por los diversos 
Centros y Facultades de la UEx en una convocatoria interna. Como resultado de este 
cuestionario el «Máster Universitario en Investigación en Formación del Profesorado y 
TIC» fue el segundo más elegido por los estudiantes de la UEx de entre los 
propuestos por el Vicerrectorado. Estos resultados positivos avalan el interés de la 
oferta académica entre los alumnos de la Universidad de Extremadura.  


Destacamos también el interés que en el Máster han mostrado otras universidades 
con las que la UEX tiene convenio, por ejemplo con la Escuela Nacional de Formación 
del Profesorado de Zacatecas (México). 


La formación del profesorado es quizás una de los aspectos más importantes del 
desarrollo de un Sistema Educativo, entendido este en su sentido más amplio. Esta 
importancia deriva de la incidencia que dicho aspecto tiene, posteriormente, en la 
formación de los ciudadanos y ciudadanas de un país. Un profesorado debidamente 
formado, será una garantía para desarrollar una enseñanza de calidad en los 
distintos niveles educativos. 


Los grandes cambios sociales, económicos y tecnológicos que se vienen 
produciendo y que afectan al conjunto social repercuten de manera muy directa en 
el ámbito educativo y, de forma particular, en uno de sus principales agentes, los 
profesores y profesoras, que se ven abocados a cambios profundos en su función. 


El máster que proponemos tiene como objetivo último incidir en una mejora de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje a través de la formación investigadora de los 
profesores. Entendemos la formación docente más allá de una mera aplicación de 
técnicas o métodos que, además de una formación disciplinar sólida y una formación 
docente específica, requiere de una capacitación para analizar y comprender con rigor 
y fundamento los complejos fenómenos del aula. En este sentido, el Máster pretende 
cumplir una doble finalidad: de un lado, iniciar a los estudiantes en una visión de los 
complejos procesos de enseñanza y aprendizaje que les lleve a un análisis en 
profundidad de los mismos, permitiendo así el comienzo de su propio desarrollo 
profesional; pero de otro, y aún más importante, convertirles en agentes de 
innovación y de cambio educativo. 


El modelo educativo que se viene desarrollando en Extremadura desde el 1 de enero 
de 2000, pone especial énfasis en ciertos aspectos, que constituyen señas de 
identidad del mismo. Uno de los más destacados es la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación. El acceso a las TIC, así como su 
utilización como recurso educativo, sitúan a Extremadura muy por encima de la 
media nacional, con lo que nuestra región se halla en inmejorables condiciones para 
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incorporarse plenamente a la sociedad del conocimiento. Uno de los objetivos 
fundamentales del Sistema Educativo en Extremadura es «profundizar en la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento 
didáctico y de gestión en el aula y en el centro; preparando a la comunidad educativa 
para su plena incardinación en la sociedad del conocimiento». El aprendizaje del siglo 
XXI exige «asegurar una alfabetización digital del alumnado en el nuevo espacio 
configurado por la sociedad de la información, que le permita utilizar las TIC no sólo 
para adquirir información, seleccionarla y analizarla críticamente, sino también para 
garantizar su integración en la sociedad de la información y como instrumento de 
desarrollo personal». 


La Ley de Educación de Extremadura establece como uno de sus fines «consolidar la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje» (Art. 3). Define que una de las funciones del profesorado 
es «llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso 
de modo especial de las tecnologías de la información y la comunicación.» (Art. 58). Y 
dedica un capítulo de la ley a las TIC en la que determina que la Administración 
Educativa «promoverá la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación y, especialmente, su integración en la práctica docente». Con tal fin 
prevé desarrollar programas y actuaciones que permitan: «(a) Utilizar las tecnologías 
de la información y la comunicación como herramienta metodológica en el aula. (b) 
Fomentar la comunicación electrónica entre los centros sostenidos con fondos 
públicos y las familias. (c) Impulsar la realización de trámites administrativos a través 
de Internet, particularmente los relacionados con la admisión del alumnado y la 
gestión de ayudas y de recursos humanos y (d) Promover el acceso a estas 
tecnologías de todos los miembros de la comunidad educativa impulsando su 
alfabetización tecnológica. » El articulado de la Ley continúa afirmando que las TIC 
«impregnarán de manera especial el desarrollo curricular de las diferentes áreas y 
materias de todos los niveles y etapas educativas», para lo cual «garantizará la 
formación continua del profesorado en las tecnologías de la información y la 
comunicación».  


El interés científico e investigador del Máster que se propone se justifica por la 
relevancia de los dos temas centrales del mismo: formación del profesorado y TIC en 
educación. El interés de estos temas se pone de manifiesto cuando analizamos la 
presencia de estas temáticas en los congresos actuales y revistas de educación. Por 
ejemplo cuando analizamos el contenido de los congresos ECER de la  European 
Educational Reserch Association, en las últimas ediciones de Helsinki, Berlín, Cádiz o 
la próxima en Estambúl; o cuando se analizan revistas como Comunicar, Revista de 
Educación, etc. 


Son dos temas centrales en Educación que focalizan un porcentaje importante de la 
investigación educativa. En el caso de la TIC resaltamos la importancia de desarrollo 
conceptual y empírico en relación con los nuevos espacios para enseñar y para 
aprender y en la definición de los nuevos perfiles y roles del profesorado y del 
alumnado en estos contextos. Interesa de una manera especial definir modelos 
educativos en estos nuevos entornos de aprendizaje y su conexión con la educación 
no formal, el vínculo de la enseñanza reglada con otros entornos de enseñanza y 
aprendizaje. Vinculamos de este modo los espacios conceptuales y empíricos de la 
formación del profesorado y de la tecnología educativa. 


Para abordar la formación de los profesores en TIC es necesario comprender una 
serie de aspectos que sobresalen a los meramente instrumentales, y que podríamos 
considerar como previos, tal como indica Resta (2004) en un informe para la 
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UNESCO: 


"• El impacto de la tecnología en la sociedad global y sus repercusiones en la 
educación.  


• El amplio conocimiento que se ha generado acerca de la forma en que los 
individuos aprenden y las consecuencias que ello tiene en la creación de 
entornos de aprendizaje más efectivos y atractivos, centrados en el alumno.  


• Las distintas etapas del desarrollo docente y los grados de adopción de las 
TICs por parte de los profesores.  


• Las habilidades en el manejo de las TICs que los docentes deben adquirir 
tanto en lo que refiere al contenido como a la pedagogía, los aspectos técnicos 
y sociales, el trabajo conjunto y el trabajo en red.  


• La importancia de desarrollar estándares que sirvan como guía para la 
implementación de las TICs en la formación docente.  


• Las condiciones esenciales para una integración efectiva de las TICs en la 
capacitación docente.  


• Las estrategias más relevantes que deben tomarse en cuenta al planificar la 
inclusión de las TICs en la capacitación docente y al dirigir el proceso de 
transformación."  


 


Destacamos los siguientes elementos de la estructura del Máster: 


1. Tres asignaturas vinculadas con la formación metodológica de los estudiantes:  


Métodos de Investigación en Educación. 


Análisis y Tratamiento de Datos en la Investigación Educativa. 


Acceso, elaboración y presentación de documentos científicos en el ámbito 
pedagógico de las Ciencias de la Educación  


2. Tres asignaturas relacionadas con la fundamentación teórica y el análisis de la 
investigación desarrollada en los contenidos del Máster: 


Investigación en Formación del Profesorado. 


Investigación en TIC aplicadas a la Educación. 


Investigación teórica, histórica y comparada de la Educación. 


3. Tres asignaturas que implican especialización en la formación investigadora de los 
estudiantes: 


Dinamización y Liderazgo en la organización de centros educativos  


Asesoramiento y análisis de la práctica educativa. 


Plataformas y aulas virtuales: nuevos espacios para enseñar y para aprender. 


4. Trabajo fin de Máster que tiene como objetivo que los estudiantes competencias en 
la planificación y desarrollo de investigaciones científicas relacionadas con los 
contenidos del Máster. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Son muchos los modelos de estudios de posgrado, nacionales y extranjeros, 
presentes y pasados, que se han cotejado para el diseño del MUI (Universidad 
Autónoma de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Murcia, 
U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a ,  v a r i a s  u n i v e r s i d a d e s  e u r o p e a s ,  
entre otras), y mucha la experiencia aportada al proyecto por parte de quiénes 
han participado en él. Los modelos observados han tenido, no obstante, que 
adaptarse, en primer lugar, a la legislación española sobre estudios de 
posgrado y, en segundo lugar, a las peculiaridades de la propia Universidad de 
Extremadura, procurando optimizar los recursos disponibles, pero sin olvidar en 
ningún momento el objetivo fundamental de dar una formación especializada  al 
estudiante  que le permita iniciar con garantías un proyecto de tesis doctoral. 


Se ha considerado también el DECRETO 220/2012, de 2 de noviembre, por el que se 
regula la autorización de implantación, modificación, supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales y renovación de su acreditación. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración definitiva del plan de estudios d e  e s t a  p r o p u e s t a  d e  
M á s t e r  se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 


• Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


• Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008.  


• Las directrices del DECRETO 220/2012, de 2 de noviembre antes comentado. 


Con estos referentes las Facultad de Educación de la Universidad de Extremadura 
creó una Comisión formada por: 


- Decano de la Facultad de Educación: Dr. Zacarías Calzado Almodóvar. 


- Responsable del SIGC de la Facultad de Educación: Dr. Emilio Costillo Borrego. 


- Representantes del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Institucionales. 


- Los siguientes miembros del Departamento de Ciencias de la Educación que 
tuvieron como misión inicial elaborar la solicitud oficial que se presentó en 
primer lugar para su aprobación a la Junta de Facultad de Educación, y 
posteriormente al Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Institucionales 
para su aprobación en el Consejo de Gobierno de la UEX: 


o Dra. Laura Alonso Díaz 


o Dr. Florentino Blázquez Entonado. 


o Dr. Sixto Cubo Delgado 
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o Dra. Prudencia Gutiérrez Esteban 


o Dr. Manuel Lucero Fustes 


o Dr. Manuel Montanero Fernández 


o Dra. María Rosa Oria Segura 


o Dr. José Luis Ramos Sánchez 


- Representantes de Instituciones Educativas vinculadas con la Facultad de 
Educación, de Asociaciones profesionales como la Confederación de 
Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España (COPOE), 
Inspectores del sistema educativo vinculados también con la Facultad de 
Educación y con la Universidad de Extremadura. 


La Comisión se reunió presencialmente y virtualmente a través de aulas virtuales 
síncronas para acordar competencias, estructura y diseño curricular del Máster. 


Esta propuesta de Título fue finalmente aprobado en Junta de Facultad de Educación 
con fecha 12 de Julio de 2012. Allí fue analizado por los diversos Departamentos de la 
Facultad que hicieron sus observaciones para mejorar los procedimientos descritos en 
el documento, así como el diseño curricular del mismo. 


Antes de su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, el 
documento es enviado a todos los Departamentos de la Universidad de Extremadura 
con el objetivo de que sea analizado y se pueda realizar también sugerencias de 
mejora en los diferentes apartados del mismo. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


La Comisión de desarrollo de esta propuesta de Título ha tenido la firme convicción 
de la importancia de generar un procedimiento de consulta externo de calidad. Por 
esta razón más allá procedimientos de consulta e información a colectivos externos, 
se decidió desde la primera reunión integrar en la comisión a profesionales 
destacados de fuera del ámbito universitario. Participaron de esta manera los 
siguientes colectivos: 


- 2 inspectores del sistema educativo, uno de ellos ya estaba vinculado con la 
Facultad de Educación como profesor asociado a tiempo parcial. 


- 1 representante de la Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y 
Orientación de España (COPOE). 


- 1 representante del CPR de Badajoz. 


- 1 representante de Formación continua no presencial del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (Sexpe). 


Se realizaron también consultas puntuales, a través de un registro online, a diversos 
profesionales del mundo de la educación, en especial de la formación no presencial, 
sobre diversos aspectos curriculares del Máster. La aportación de estas sugerencias 
que fueron evaluadas por la comisión, sirvieron para ofrecer puntos de vista 
enriquecedores para la propuesta de Máster. 


La incorporación en igualdad de condiciones de estos colectivos de fuera de la 
Universidad a la comisión creada prácticamente desde sus inicios, permitió 
interiorizar estos procedimientos de consulta externos. Esta integración enriqueció la 
labor de la comisión especialmente a la hora de analizar las tareas de los 
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profesionales del mundo de la educación en la sociedad actual y futura y las 
competencias que deben alcanzar para ello los estudiantes cuando finalicen el 
Máster. 


Estas personas y colectivos a los que aludimos se han reunido en numerosas 
ocasiones con la comisión interna del Máster descrita anteriormente para recibir 
información sobre los objetivos y contenido del Máster. Las aportaciones recibidas 
modificaron las ideas iniciales que la comisión interna tenía del Máster, ajustándolo a 
las diferentes perspectivas recibidas sobre el rol que los profesionales de la educación 
desempeñan en los ámbitos científicos, académicos y profesionalizadores. 


Los profesionales ajenos a las Facultad de Educación se integraron en la Comisión de 
desarrollo del Máster mediante escrito del Decano de la Facultad de Educación a las 
personas implicadas y a las instituciones a las que pertenecían. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/07/2014 


(ID: 4315067 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y 


TIC) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES Y A LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
La Universidad tiene en este momento un título verificado con número de 
registro 4314379. 


Para proceder a la verificación del título que ahora nos ocupa (con número 
de registro 4315067) se debe retirar previamente el ya verificado. 


La Universidad de Extremadura no tiene verificado el título indicado ningún otro que 
entre en conflicto con el presente título. 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe corregir la asignación de créditos del TFM, en consonancia con lo 
establecido en la planificación de las enseñanzas. 


Se corrige la asignación de créditos a las asignaturas de carácter obligatoria y al TFM 
en el apartado 1.2. Distribución de créditos. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe especificar la información sobre el núcleo básico del personal 
académico disponible para poder valorar su adecuación a la planificación de 
las enseñanzas. La información aportada de 5 profesores no resulta 
suficiente. En cualquier caso, no se trata de adjuntar los curricula sino de 
aportar la información que permita valorar los perfiles profesional, 
académico e investigador indicando el área de conocimiento, número de 
sexenios, líneas de investigación y especialización, porcentaje de dedicación 
al título, etc. 


Se incluye información suficiente sobre la adecuación al título del núcleo básico del 
personal académico que impartirá docencia en el mismo.  


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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Se debe extinguir el Máster Universitario Investigación en Formación del 
Profesorado y TIC con número de expediente 4314379 y aportar las 
preceptivas tablas de adaptación. 


No procede. Como se indicaba al principio del informe de alegaciones, la UEx no tiene 
verificado el título mencionado. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
En la consultas se hace referencia al «Máster Universitario en Formación del 
Profesorado y TIC» y no al Máster Universitario en Investigación en 
Formación del Profesorado y TIC que nos ocupa. Se recomienda corregir este 
aspecto. 


Se trata del mismo título. Sólo ha de incluirse la palabra “Investigación”. Se corrige esto. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 4315067 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y 


TIC) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se cambia la modalidad de impartición del título, pasando de “Semipresencial” a “A 
distancia”. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se ajustan las actividades formativas a la nueva modalidad de impartición del título, 
modificándose en cada módulo dichas actividades y su porcentaje de presencialidad: 


1. Lectura y revisión de referencias bibliográficas 
2. Evaluación y discusión de contenidos teóricos (aula virtual y campus virtual) 
3. Exposición de la planificación del trabajo de investigación (aula virtual) 
4. Análisis crítico de trabajos de investigación 
5. Estudio de innovaciones educativas en formación del profesorado novel, 
formación permanente, liderazgo e investigación-acción (aula virtual y campus 
virtual) 
6. Lectura de textos y visionado de material audiovisual sobre una cuestión concreta 
educativa de actualidad (puede incluir documentos de prensa, documentos y vídeos 
especializados...) 
7. Elaboración de un informe de investigación (aula virtual y campus virtual) 
8. Elaboración de un póster científico y abstract extendido de investigación (aula 
virtual y campus virtual) 
9. Coevaluación y mejora de póster científico y abstract extendido de investigación 
(aula virtual y campus virtual) 
10. Coevaluación y mejora de informes de investigación (aula virtual y campus 
virtual) 
11. Exposición y debate de conclusiones del trabajo (aula virtual y campus virtual) 
12. Realización de una prueba teórica individual de evaluación (puede ser  
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presencial u on-line, en este último caso, síncrona) 
13. Exposición-grabación vídeo póster científico (aula virtual) 
14. Planificación, diseño y desarrollo de una investigación empírica (aula virtual y 
campus virtual) 
15. Estudio de casos prácticos y problemas de investigación (aula virtual y campus 
virtual) 
16. Presentación y defensa públicas del Trabajo Fin de Máster 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID – MÁSTER UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN EN 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y TIC EN 


EDUCACIÓN) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Indicar la modificación.  


-1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE 


 


 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


En el apartado 4.1 y 4.2, se corrige errata en el texto (se añade un punto y seguido 
antes de “En cualquier caso,” del perfil de ingreso recomendado. 


Se modifican las titulaciones con acceso directo: 


• Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


• Psicopedagogía. 


• Pedagogía. 


• Psicología. 


• Bellas Artes. 


• Maestros (cualquier especialidad). 


• Educación Social. 


• Trabajo Social. 


· Psicopedagogía. 


· Pedagogía. 
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· Psicología. 


· Grado de Educación Primaria, Grado Educación Infantil, Maestros (cualquier 
especialidad). 


· Educación Social. 


Criterios de admisión 


Se modifica la prioridad de acceso. 
Se priorizará el acceso de los estudiantes con titulaciones vinculadas directamente con la Educación. 


Además del alumnado que acceda a través de las titulaciones de acceso directo, se 
priorizará el acceso de los estudiantes con titulaciones vinculadas directamente con 
Educación y también de quienes cuenten con experiencia docente o ejerzan 
profesionalmente como docentes en distintos niveles educativos. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios. 


- Modificación título asignatura “MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA” por 
“MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN” 


- Se ha modificado la semestralidad de la materia “Asesoramiento y Análisis de la 
Práctica Educativa”, pasando del Segundo Semestre al Primer Semestre.  


Se actualiza el apartado de coordinación docente del título. 


 
CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
08/07/2020 


(ID: 4315067 - Máster Universitario en Investigación 
en Formación del Profesorado y TIC) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Conforme a la nueva normativa de permanencia actualizada, el número de 
créditos mínimo a matricular por los estudiantes a tiempo parcial el primer 
curso es 30 y no 12 como se indica en la memoria. 


Se subsana el error (se mantenía el número de créditos en función de la normativa 
anterior, no habiéndose grabado el número actual, según la normativa vigente, en la 
aplicación). 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se modifica la denominación del título: Máster Universitario en Investigación en 
Formación del Profesorado y TIC Tecnología Educativa 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se requiere un nivel de idiomas B1 para acceder al Master. Se recomienda que dicho 
nivel de idiomas en B1 sea en idioma inglés. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado: 


El perfil del alumnado de nuevo ingreso tiene que estar relacionado con las 
líneas de investigación del Departamento de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Extremadura, en cualquier caso debe mostrar interés y sensibilidad 
por los diversos aspectos que están relacionados con la Formación del Profesorado. 
Cumplido este requisito, la perspectiva del Máster, también por tanto del perfil de sus 
estudiantes, es de interdisciplinariedad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de este Máster 
Universitario consta de 60 ECTS, estructurados en módulos (con sus materias y 
asignaturas) distribuidos de la siguiente forma: 


Módulo Asignatura ECTS Carácter 


Fundamentos de 
Investigación 


Acceso, elaboración y presentación de 
documentos científicos en el ámbito 


pedagógico de las Ciencias de la 
Educación 


6 


Obligatorio 


Métodos de Investigación en Educación 6 


Análisis y Tratamiento de Datos en la 
Investigación Educativa 6 


Disciplinar 


Asesoramiento y análisis de la práctica 
educativa 6 


Investigación en Formación del 
Profesorado 6 


Investigación Teórica, Histórica y 
Comparada de la Educación 6 


Investigación en TIC aplicadas a la 
Educación 6 


Plataformas y Aulas Virtuales: nuevos 
espacios para enseñar y para aprender 6 


Aplicado Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin 
de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


La estructura de un Máster se rige por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio). Dentro del respeto a los 
mismos se ha establecido un módulo de formación Fundamental, otro de formación 
Disciplinar; dentro de estos dos módulos se ha optado por establecer directamente las 
asignaturas. Se completa con otro módulo de formación aplicada constituido por el 
Trabajo Fin de Máster, planteado como evaluación final de las competencias 
investigadoras. Por eso, dentro de la estructura general del Plan de Estudios, está 
ubicado necesariamente en el último semestre y tiene como requisito indispensable 
haber superado todas las asignaturas previas para poder proceder a su defensa. 


El carácter de los Másteres debe ser especializador, por lo que se ha estimado más 
oportuno que no haya optativas, sino ofrecer una formación obligatoria que tiene 
como objetivo acercar a los estudiantes a dos competencias básicas del Máster: la 
investigación en educación y el acceso a la documentación científica, a fin de asegurar 
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que la formación final ha especializado verdaderamente al alumnado en las 
competencias propuestas.  


Con el Trabajo de Fin de Máster se garantiza que el alumnado alcanza las 
competencias necesarias para diseñar y desarrollar un proyecto de investigación 
adecuado desde el punto de vista metodológico y conceptual vinculado con las dos 
temáticas del Máster: la formación del profesorado y las TIC. 


A esta propuesta se han incorporado, además, las condiciones resultantes de las 
sugerencias que, con carácter general, han realizado las administraciones educativas 
(Gobierno de Extremadura) en el ejercicio de su tarea de gestión y gobierno del 
sistema educativo extremeño. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


Se presenta una distribución temporal de los créditos del Máster equilibrada, 30 
créditos para el primer semestre, 30 créditos para el segundo. 


 Curso Único 


Semestre 1º 


Acceso, elaboración y presentación de documentos científicos en el ámbito 
pedagógico de las Ciencias de la Educación 


Asesoramiento y análisis de la práctica educativa 


Investigación en Formación del Profesorado 


Investigación en TIC aplicadas a la Educación 


Métodos de Investigación en Educación 


Semestre 2º 


Análisis y Tratamiento de Datos en la Investigación Educativa 


Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación 


Plataformas y Aulas Virtuales: nuevos espacios para enseñar y para 
aprender 


Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 48 


Trabajo fin de Máster 12 
Total 60 


Dado el carácter a distancia del título, las tutorías de seguimiento programadas se 
desarrollarán a través de las herramientas síncronas y asíncronas del Campus Virtual 
de la UEx. 


Coordinación docente del título   


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
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- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  
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b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de 
calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas 
cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto desarrollo 
de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/unex/secretariados/sri) como del 
propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas de cooperación 
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interuniversitaria y de movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura en su sesión del día 2 de junio de 2001, 
http://www.unex.es/unex/secretariados/sri/archivos/ficheros/doc/Normativa%20RRII/ 
NORMATIVARRII.pdf). 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios: 


- Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles). 


- Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración Pública 
(gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles). 


- Difusión, entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, 
y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias. 


- Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las 
preferencias. 


- Formalización de trámites administrativos previos (Centro de la Universidad de 
Extremadura, alumno y Universidad de destino). 


- Estancia en el extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el caso de 
estudios Erasmus). 


- Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de 
formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos en la 
Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por el artículo 10 de la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos (http://www.unex.es/unex/ 
oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/NormativaRTC_UEx.pdf) y por el artículo 6 
de la Normativa para el desarrollo en la Universidad de Extremadura de los programas 
de cooperación interuniversitaria y de movilidad. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Secretariado de Relaciones Internacionales. Brevemente se detallan las acciones 
planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes de acogida: 


- Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas 
impartidas en español e inglés). 


- Difusión de la oferta en la web. 


- Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida. 


- Admisión de estudiantes de acogida. 


- Incorporación de estudiantes de acogida en los centros de la Universidad de 
Extremadura (presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de 
alojamiento, asesoramiento académico sobre la pertinencia de las materias elegidas 
en función de la formación previa). 


- Suscripción de los convenios y Learning Agreement. 


- Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y mediante 
actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida o el programa de 
Alumno-Tutor. 


- Remisión de certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de la 
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Universidad de Extremadura. 


Programa de movilidad vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico: 


- Programa Erasmus, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en 
Europa). 


- Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos). 


- Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


- Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEX Catedrático de Universidad 11,11 11,11 11,11 
UEX P. Titular 33,33 33,33 33,33 
UEX P. Titular Escuela Universitaria 11,11 11,11 11,11 
UEX P. Asociado 11,11 11,11 11,11 
UEX P. Colaborador 11,11 11,11 11,11 
UEX P. Contratado Doctor 22,22 22,22 22,22 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
ÁREA DE CONOCIMIENTO C 


U 
T 
U 


T 
E 
U 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL 
ÁREA 


% 
P 
E 
R 


D 
O 
C 


T 
C 


Didáctica y Organización Escolar 1 2 1 1 1  6 66,66 6 6 6 
Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación   1    1 2 22,22 1 2 1 


Teoría e Historia de la Educación     1  1 11,11 1 1 1 
%    TITULACIÓN 11,1 33,3 11,1 11,1 22,2 11,1 9 100  100 88,8 
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


En las tablas anteriores se ha indicado el profesorado que se estima va a participar inicialmente 
en la impartición del título de Máster. En general, los recursos humanos disponibles en cuanto a 
profesorado se pueden considerar adecuados, ya que se cuenta con el personal docente y con 
una amplia experiencia en la docencia y la investigación en formación del profesorado y en TIC. 
 
El núcleo básico del profesorado gira en torno a la formación del profesorado. El catedrático que 
figura en la propuesta se ha dedicado a la formación de docentes de primaria y Secundaria 
durante 38 años con dos centenares de publicaciones sobre el tema y dentro de dicho campo, 
muy dirigidas a la aplicación de las TIC a mejorar e innovar la docencia en los distintos niveles del 
sistema educativo. 
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Todos los demás miembros de este núcleo, han formado parte del equipo seleccionado en su día 
por su especial capacitación docente para la difícil tarea de renovar la formación de profesores 
de Secundaria (entonces CAP). Tarea que realizan desde los años 80/90, compartiendo ese 
quehacer con su docencia para formación de profesorado de Infantil y Primaria. Actuando, 
además, cada uno de ellos y ellas en aspectos diferenciados de dicha formación docente: 
Didáctica. Tecnologías de la Información y Comunicación para la Educación. Dificultades de 
aprendizaje. Discurso y comunicación en el aula. Educación Inclusiva. Gestión de instituciones 
educativas. Asesoramiento psicopedagógico. Orientación profesional... Es decir, el elenco básico 
de un máster que pueda titularse de Formación de profesorado (tanto de Primaria como de 
Secundaria) y que pretenda generar competencias para desenvolverse en sus territorios 
curriculares. 
 
Y tratándose de un MUI no podrían faltar los especialistas en MIDE y sus Métodos y análisis de 
datos en la investigación educativa, Evaluación de programas educativos, etc. para hacer 
transversal la investigación con la docencia y dotar de competencias para investigar, analizar 
datos y hechos formativos, escolares y sociales. 
 
La plantilla docente prevista para impartir el Máster cuenta con doctores con amplia experiencia 
en formación del profesorado y en TIC, como se puede comprobar mediante su participación en 
grupos de investigación, entre los que destacamos: 
  -  Grupo de Investigación y Desarrollo Educativo en Extremadura.  
  -  Grupo de Investigación en Teoría e Historia de la Educación.  
  -  Investigación Educativa Hermes.  
  -  Nodo Educativo.  
  -  Etc. 
 
Estos grupos de investigación han participado y/o liderado proyectos de investigación 
competitivos como:  
   -  Modelización Didáctica-Pedagógica, Metodológica y Tecnológica de las 
Aulas Virtuales: implantación en la Universidad de Extremadura.  
   -  Plataformas de campus virtual con herramientas de software libre: 
análisis comparativo de la situación actual en las universidades españolas.  
   -  Evaluación no presencial en enseñanza superior on-line.  
   -  Campus Virtual: Plan Piloto de impartición de asignaturas de Campus 
 Virtual G9.  
   -  Web@classroom. (Programa Sócrates de la Unión Europea).  
   -  Formación de profesores para enseñanza virtual (Plan nacional de i + d) 
- Innovación en la formación de tutores de enseñanza virtual (i+d Junta de Extremadura)  - Etc. 
 El m ism o grupo que participa actualmente en el desarrollo de la docencia de los Máster de 
investigación y profesionalizadores de la Facultad de Educación.  
  
 Ha participado también en los programas de doctorado que se han desarrollado en la 
Universidad de Extremadura, así como en otras universidades en convenio con la UEX, por 
ejemplo:  
   -  Universidad Católica de Temuco (Chile).  
   -  UNORP (Brasil).  
   -  Universidad Colinas de Boe (Guinea Bissau).  
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   -  Instituto Pedagógico de Praia (Cabo Verde).  
   -  Universidad Moderna de Portugal.  
   -  Etc. 


 
El profesorado cuenta también con amplia experiencia en proyectos de formación de carácter no 
presencial, por ejemplo: 
   -  El CAP en su modalidad virtual. Iniciado en 1994, fue la primera 
experiencia de enseñanza virtual en nuestra universidad y pionera, sin duda, en la universidad 
española.  
   -  Modalidad virtual de la titulación de Psicopedagogía. Una enseñanza a 
distancia alejada del mero texto escrito, sino enriquecida con recursos multimedia, 
videoconferencia , etc., y de la que todo este núcleo del máster formaba parte.  
   -  Participación en el Máster virtual sobre TIC del Grupo G9.  
   - Numerosos cursos y talleres de formación continua de la Universidad de 
Extremadura y del Campus Virtual Compartido del G9 en la utilización  de Plataform as virtuales y 
Aulas virtuales síncronas.  
   -  Etc.   
  
 Es destacable, que entre el profesorado contamos con un profesor que tiene siete 
quinquenios y dos profesores con tres quinquenios. Asimismo, hay un profesor con tres sexenios, 
dos profesores con dos sexenios, un profesor con un sexenio de investigación.  
 
  
En cuanto a las líneas de investigación que trabaja el presente grupo, abarcan amplios aspectos 
relacionados con la educación, a saber:  
   -  Formación del profesorado  
   -  Tecnologías de la Información y Comunicación en Educación  
   - Educación y género  
   -  Estudios transiciones formación y empleo  
   -  Orientación profesional.  
   -  Evaluación y tratamiento de dificultades de aprendizaje.  
   -  La Educación Inclusiva  
   -  Métodos y análisis de datos en la investigación educativa  
   -  Evaluación de programas educativos.  
   -  Educación Comparada para la Gestión de las Instituciones Educativas 
(escolares y Universitarias), Calidad en el EEES  
   -  Pedagogía Social  
   -  Texto, discurso y comunicación en el aula.  
   - Asesoramiento psicopedagógico.  
  
 A continuación ponemos como ejemplo algunos datos de parte del profesorado que se 
ocupará del Máster:  
 
 Profesor 1 
 Titulación: Licenciado y Doctorado en Pedagogía por la Universidad de Salamanca. 
Titulado en Psicología por la UCM.  
 Categoría: Catedrático de Universidad 


 3 


cs
v:


 1
37


78
50


85
37


15
46


87
47


14
85


4







  
 


 Tipo de vinculación con el centro: Funcionario (tiempo completo) 
 Experiencia académica: 38 años impartiendo asignaturas regladas de diferentes 
características en las diplomaturas de magisterio, licenciatura en psicopedagogía, y doctorado. 
 Otras responsabilidades académicas: Director del Instituto de Ciencias de la Educación 
desde 1992 a 2004. Director del Programa de Doctorado “Investigación en Formación de 
Profesorado” desde 1992 hasta la actualidad, impartido también en la UNORP (Brasil), en 
diversas universidades de Portugal, en la Universidad Católica de Temuco (Chile), en Guinea 
Bissau y en Cabo Verde. 
 -25 tesis doctorales dirigidas. 3 sexenios de investigación. 
-Coordinador del recién aprobado Programa de Doctorado en Innovación en Formación del 
Profesorado: Asesoramiento, análisis de la práctica educativa y TIC en educación por la 
Universidad de Extremadura (Resolución de verificación del Consejo de Universidades 12/XII/ 
2013). 
 
Experiencia Investigadora: Más de 100 artículos y unos 20 libros (solo y en colaboración) sobre 
Formación de Profesorado y TIC.  Participación en m ás de 20 proyectos de investigación 
europeos, nacionales y regionales. Sólo referidos al tema del Máster: 
 
Título del proyecto: PEQUEÑAS CALCULADORAS PROGRAMABLES PARA LA ENSEÑANZ LAS 
MATEMÁTICAS EN B.U.P. Y C.O.U.. Entidad financiadora: I.N.C.I.E. del M.E.C. Dura desde: 1979 
hasta: 1981. Investigador principal: BENITO MAHEDERO. Participante 250.000 pts. 
 
Título del proyecto: “POSIBILIDADES DE LOS PEQUEÑOS ORDENADORES EN EL C SUPERIOR DE LA 
E.G.B.". INCIE. IV Plan de Investigación e Innovación educativa de 1982/ 1984.Investigador 
principal: Ricardo Luengo González. Participantes: 9. 200. 000 Título del proyecto: "INFORMÁTICA 
PARA PROFESORES DE E.G.B." INCIE. XII Plan Nacional de Investigación Educativa. 1983/1985. 
Investigadores principales: Ricardo Luengo y Florentino Blázquez . Participantes: 10. 1.500. 000 
pts. 
 
Título del proyecto: "LAS ACTITUDES DEL PROFESORADO ANTE LA FORMACIÓ NFORMÁTICA 
EDUCATIVA EN EL ALENTEJO Y EXTREMADURA. Programa europeo de Acciones Transfronterizas 
Interreg II. 1996 /1997. Investigador principal: FLORENTINO BLÁZQ 
Participantes: 4. 950.000 pts. 
 
Título del contrato/proyecto: "ELABORACIÓN DE UNA METODOLOGÍA Y DISEÑO MATERIALES DE 
ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN CAMERÚN". UNESCO/ Agencia para Cooperación y el desarrollo. 
1998/2001. Investigadores principales: Antonio Medina (UNED) y Florentino Blázquez (UEx). 
Participantes: 8. 16. 600.000 pts. 
 
Título del proyecto: "WEB@CLASSROOM. SOCRATES de la Unión Europea. Entidad participantes: 
Universidad de Évora (Portugal), Universidad de Montford (Reino Unid Trinity College (Irlanda) e 
ICE de la Universidad de Extremadura (España), 2002 /: 200 
Investigador principal de la UEX: FLORENTINO BLÁZQUEZ ENTONADO. Participantes: 279.591 
Euros (Univ de Extremadura: 26.415 EUROS)  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Título del proyecto: "FORMACIÓN DE PROFESORES PARA ENSEÑANZA VIRTUAL (FOP Plan 
Nacional de I + D e Innovación Tecnológica 2002-03.: 2002/ 2003 Investigador principal 
FLORENTINO BLÁZQUEZ. Participantes: 4. Participantes: 4 12.002 Euros 
 
Título del proyecto: "INNOVACIÓN EN LA FORMACIÓN DE TUTORES DE ENSEÑANZA VIR 
(INNOVAVIRTUTOR) (Exp 2PR02A027). II Plan Regional de I + D T e Innovación Extremadura. 
2002/ 2004. Investigador principal de la UEX: FLORENTINO BLÁZ ENTONADO. Participantes:: 4. 
21.807,500 Euros 
 
Título del Proyecto: “EVALUACIÓN NO PRESENCIAL EN LA ENSEÑANZA SUPERIOR O LINE (ENPES 
ON-LINE)” PRIA060000101). Entidad financiadora: III Plan Regional de + D T e Innovación de 
Extremadura.2006 / 2008. Investigador principal: FLORENTIN BLÁZQUEZ ENTONADO. 
Participantes: 4. 18.750€. 
 
Título del proyecto: MODELIZACIÓN DIDÁCTICO-PEDAGÓGICA, METODOLÓGICA Y TECNOLÓGICA 
DE LAS AULAS VIRTUALES: IMPLANTA-CIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. Entidad 
financiadora: IV PRI Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.: 
2009/:2011 Participantes: 6. Investigador principal: Sixto Cubo. 20.000€.   
 
Título del proyecto: “FORMACIÓN DEL PROFESORADO PARA LA EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL. DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE UN PROGRAMA FORMATIVO ON-
LINE” (IB 10075). Entidad financiadora: Junta de Extremadura.: I+D orientada y aplicada en las 
áreas Científico Tecnológicas y Humanísticas. Investigador principal: F. BLÁZQUEZ. 2011/2013. 
Número de investigadores: 6. 26.896 € 
 
Profesor 2 
Profesor Titular de Universidad. Licenciado en Ciencias de la Educación. Universidad Pontificia de 
Salamanca. Junio 1991. Sobresaliente y MH Licenciado en Psicología. Universidad Pontificia de 
Salamanca. Junio 1995. Notable Doctor en Pedagogía. Universidad de Extremadura. Abril 2000. 
Sobresaliente CL y Premio Extraordinario 
 
Experiencia investigadora: PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS: 12 
como investigador colaborador, 2 como investigador principal.  
 
ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXTRANJEROS: 3 (Israel, Guatemala, Perú) 
 
PUBLICACIONES: 60 artículos en revistas científicas indexadas (23 en el JCR), 6 libros, 19 capítulos 
de libro, 58 contribuciones a congresos. 
 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS: 14 para la obtención del DEA, 5 TFM, 2 tesis doctorales 
(1 Premio Extraordinario de Doctorado). 
 
PREMIOS: 2o Premio Nacional de investigación educativa 1998 (MEC-CIDE); Premio 
extraordinario de doctorado (2000); 2o Premio del Observatorio Estatal de la Discapacidad (2011) 
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Adscripción Área Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Información adicional 
(proyectos de investigación, publicaciones más relevantes): 2 tramos de investigación con 
valoración positiva de la CNEAI (sexenios 1997-2002, 2003-08). 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
 


 
 
 
Profesor 3 
Profesor Titular de Universidad. Licenciado y Doctor en Psicología por la Universidad Autónoma 
de Madrid. 
Experiencia investigadora: PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS: 
investigador principal y colaborador en numerosos proyectos de investigación de carácter 
regional, nacional e internacional. Actualmente responsable del proyecto “International research 
network for study and development of new tools and methods for advanced pedagogical science 
in the field of ICT instruments, e- learning and intercultural competences. (IRNET)”. Entidad 
financiadora: Unión Europea. Investigador responsable: Sixto Cubo Delgado. Referencia del 
proyecto: PIRSES-GA-2013-612536. Número de investigadores: 6. Duración: hasta el 31-12- 2017. 
Cantidad global concedida: 415.000 euros. Importe concedido a la Universidad de Extremadura: 
92.600 euros. 
ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXTRANJEROS: numerosas estancias y visitas a 
universidades latinoamericanas (Chile, Brasil, México, etc.), Europeas (Portugal, Alemania, 
Finlandia, etc.) y Africanas (Camerún, Guinea Bissau y Cabo Verde). 
 
PUBLICACIONES: numerosas publicaciones en revistas científicas indexadas, libros y capítulos de 
libros. 
 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS: 16 tesis doctorales dirigidas y numerosos trabajos de 
DEA y trabajos fin de Máster. 
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Adscripción Área Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
Información adicional (proyectos de investigación, publicaciones más relevantes): 2 tramos de 
investigación con valoración positiva de la CNEAI. 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
 


 
 
Profesor 4 
Titulación: Licenciado en Psicopedagogía por la Universidad de Extremadura y Graduado en 
Psicología por la UNED. 
Categoría: Titular de Universidad 
Tipo de vinculación con el centro: Funcionario (tiempo completo) 
Experiencia académica: 12 años impartiendo asignaturas regladas de diferentes características en 
las diplomaturas de magisterio, licenciatura en psicopedagogía, doctorado en formación del 
profesorado, grados en educación primaria y máster en formación del profesorado. 
 
Experiencia Investigadora: (5 publicaciones relevantes) 
[1] AUTOR/ES: Lucero, M. y Montanero, M.TÍTULO: La explicación multicausal en el aula de 
Historia. Tres experiencias de asesoramiento psicopedagógicoREFERENCIA: Infancia y 
aprendizaje, 31 (1), 45-65 (2008)CLAVE: A JCR (Science Citation Index): 0,397 
[2] AUTOR/ES: Montanero, M., Lucero, M. y Méndez, J. M.TÍTULO: Enseñanza de contenidos 
históricos mediante diagramas multicausales REFERENCIA: Revista Española de Pedagogía, 239 
(1), 27-48 (2008)CLAVE: A JCR (Science Citation Index): 0,370 
[3] AUTOR/ES: Montanero, M., Lucero, M. y Méndez, J. M.TÍTULO: La causalidad histórica en las 
explicaciones de los profesores de Secundaria REFERENCIA: Cultura y Educación, 20 (2), 161-179 
(2008)  CLAVE: A JCR (Science Citation Index): 0,307 
[4] AUTORES Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel;TÍTULO: Causal discourse 
and the teachin of History. How do teachers explain historial causality?REFERENCIA: Instructional 
Science 37 (2012)CLAVE: A JCR (Science Citation Index): 1,341  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[5] AUTOR/ES: Montanero, M., Lucero, M. y Fernández, Ma. J.TÍTULO: Coevaluación iterativa con 
rúbrica de textos narrativos en la Educación PrimariaREFERENCIA: Infancia y aprendizaje, en 
prensa (fecha de publicación 2014)CLAVE: A JCR (Science Citation Index): 0,603 
 
Adscripción a áreas de conocimiento: DOE (Didáctica y Organización Escolar) 
Información adicional (Participación en proyectos de investigación) 
[1] Título del proyecto o contrato: Participation in vocational educational and 
training: a need for a sustainable employability Entidad financiadora: Unión Europea. V Programa 
Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Europea Referencia del 
proyecto: HPSE-CT2001-00074 Tipo de convocatoria: UE Entidades participantes: Universidad de 
Évora (Portugal); Universidad de Extremadura (España); Universidad de Bremen (Alemania); 
Universidad de Warwick (Reino Unido); Universidad de Patras (Grecia) Duración: Desde: 
09/06/2001 Hasta: 09/06/2005 No total de meses: 48 Investigador principal: Eduardo Figueira y 
Florentino Blázquez Entonado No de Investigadores participantes: 6 Aportación del solicitante al 
proyecto: Estado de la cuestión en España de la formación continua; análisis e interpretación de 
los datos españoles; elaboración de las conclusiones Grado de responsabilidad del solicitante: 
Investigador colaborador Dedicación (Completa/Compartida): Compartida 
 
[2] Título del proyecto o contrato: Enseñar a pensar históricamente. Usos y recursos de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el aula de ciencias sociales Entidad 
financiadora: Junta de Extremadura (II Plan Regional de Investigación) Referencia del proyecto: 
2PR04A096 
Tipo de convocatoria: CC.AA Entidades participantes: Departamento de Ciencias de la Educación 
(Universidad de Extremadura); Instituto de Enseñanza Secundaria “Rodríguez Moñino” (Badajoz) 
Duración: Desde: 15/11/2004 Hasta: 15/11/2007 No total de meses: 36 Investigador principal: 
Manuel Montanero Fernández No de Investigadores participantes: 5 Aportación del solicitante al 
proyecto: Análisis de la estructura y estrategias de interacción profesor-alumno-tecnologías en 
las nuevas aulas tecnológicas de los institutos extremeños; diseño y evaluación de materiales 
multimedia en entorno LINEX para el desarrollo del razonamiento y la comprensión de la Historia 
en la educación secundaria. Grado de responsabilidad del solicitante: Investigador 
colaborador  Dedicación (Com pleta/Com partida): Com partida 
 
[3] Título del proyecto o contrato: Evaluación no presencial en enseñanza superior on-
line  Entidad financiadora: Junta de Extrem a      Investigación) Referencia 
del proyecto: PRI06A287 
Tipo de convocatoria: CC.AA Entidades participantes: Departamento de Ciencias de la Educación 
(Universidad de Extremadura) Duración: Desde: 14/12/2006 Hasta: 14/12/2009 No total de 
meses: 36 Investigador principal: Florentino Blázquez Entonado No de Investigadores 
participantes: 5 Aportación del solicitante al proyecto: Análisis e interpretación de los resultados. 
Grado de responsabilidad del solicitante: Investigador colaborador Dedicación 
(Completa/Compartida): Compartida 
[4] Título del proyecto o contrato: Empleo con apoyo. Estrategias de apoyo laboral a trabajadores 
con discapacidad intelectual en tareas que requieren autorregulación. Entidad financiadora: 
Vicerrectorado de investigación, innovación e infraestructura científica. Universidad de 
Extremadura 
Referencia del proyecto: Acción VII Tipo de convocatoria: Universidad de Extremadura Entidades 
participantes: Departamento de Ciencias de la Educación (Universidad de Extremadura) Duración: 
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Desde: 01/09/2010 Hasta: 01/10/2011 No total de meses: 12 Investigador principal: Ma Teresa 
Becerra Traver No de Investigadores participantes: 3 Aportación del solicitante al proyecto: 
Análisis e interpretación de los resultados y divulgación. Grado de responsabilidad del solicitante: 
Investigador colaborador Dedicación (Completa/Compartida): Compartida 
 
[5] Título del proyecto o contrato: Evaluación Competencia retórica y comprensión lectora. 
Implicaciones para la enseñanza y el aprendizaje por medio del discurso Referencia del proyecto: 
EDU2009-13077 Tipo de convocatoria: Nacional 
Entidades participantes: Universidad de Salamanca; Departamento de Ciencias de la Educación 
(Universidad de Extremadura) Duración: Desde: 11/01/2010 Hasta: 30/12/2012 No total de 
meses: 36 Investigador principal: Emilio Sánchez Miguel 
No de Investigadores participantes: 5 Aportación del solicitante al proyecto: Análisis del discurso 
de profesores de enseñanza secundaria Grado de responsabilidad del solicitante: Investigador 
colaborador Dedicación (Completa/Compartida): Compartida 
 
[6] Título del proyecto o contrato: Estudio longitudinal del desarrollo de la competencia retorica 
entre los 8 y los 12 años y de su influencia en la comprensión lectora Referencia del proyecto: 
EDU2012-33593 
Tipo de convocatoria: Nacional Entidades participantes: Universidad de Salamanca; 
Departamento de Ciencias de la Educación (Universidad de Extremadura) Duración: Desde: 
10/2012 Hasta: 10/2015 No total de meses: 36 Investigador principal: Emilio Sánchez Miguel No 
de Investigadores participantes: 12 Aportación del solicitante al proyecto: Análisis del discurso de 
profesores de enseñanza secundaria Grado de responsabilidad del solicitante: Investigador 
colaborador Dedicación (Completa/Compartida): Compartida 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
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Profesor 5 
Doctora en Pedagogía. Profesora Contratada Doctora  Tiem po Com pleto Contrato Laboral 
Indefinido 6 6 
Proyectos: 
- Investigadora participante en el proyecto: INTERNATIONAL RESEARCH NETWORK FOR STUDY 
AND DEVELOPMENT OF NEW TOOLS AND METHODS FOR ADVANCED PEDAGOGICAL SCIENCE IN 
THE FIELD OF ICT INSTRUMENTS, E- LEARNING ANO INTERCULTURAL COMPETENCES. (IRNET). 
(Referencia PIRSES-GA- 2013-612536). Entidad financiadora: Unión Europea. Cuantía de la 
subvención: 415.000 € (UEx 92.6000 €.) Duración: 3 años. Desde 01/01/2014-31/12/2017. Tipo 
de participación: Investigadora participante. No investigadores: 10.   
 
- Investigadora participante en el proyecto: Trayectorias de vida que alejan o acercan a las redes 
de trata con fines de explotación sexual (Ref. 155/12). Entidad Financiadora: Instituto de la Mujer 
de España y Fondo Social Europeo (BOE 22 febrero 2013). Resolución de 19 de diciembre de 
2012, del Instituto de la Mujer, por la que se publican las subvenciones concedidas a la 
realización de investigaciones relacionadas con los estudios de las mujeres y del género, para el 
año 2012 Cuantía de la subvención: 19.007,50 €. Duración: 2 años. Desde 01/01/2013-
31/12/2014. Tipo de participación: Investigadora participante. No investigadores: 8. 
 
- Participación como Research Consultant Contratada en el proyecto Edgeryders. Council of 
Europe (Consejo de la Unión Europea). Abril-Julio 2012. Proyecto desde octubre 2011 hasta 
septiembre 2012. Responsable on-line learning and lifelong learning within Learning Campaign. 
http://www.scribd.com/doc/116463853/DRAFT-The-Edgeryders-Guide-to-the-Future- A-
handbook-for-policymakers-and-managers-of-policy-oriented-online-communities. 
 
- Investigadora participante en el proyecto: Empleo con apoyo. Estrategias de apoyo laboral a 
trabajadores con discapacidad intelectual en tareas que requieren autorregulación (Ref.: 
IB10050). Entidad Financiadora: Junta de Extremadura y Fondos FEDER. Apoyo para la realización 
de proyectos de promoción general del conocimiento y de I+D orientada y aplicada en las áreas 
científico-tecnológicas y humanísticas : IV Plan Regional de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 2011-2013. (DOE). Cuantía de la subvención: 5140 €. Duración: 3 
años. Desde 1/1/2011-actualidad. Tipo de participación: Investigadora participante. No 
investigadores: 5. 
 
- Investigadora participante en el proyecto: Formación del profesorado para la educación 
intercultural. Diseño, desarrollo y evaluación de un programa formativo on-line. Convocatoria de 
Apoyo para la realización de proyectos de promoción general del conocimiento y de I+D 
orientada y aplicada en las áreas científico-tecnológicas y humanísticas: IV Plan Regional de I+D+i, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 2011-2013. Financiación: 26896 €. 
 
- Investigadora Participante en el Proyecto “Modelización Didáctica- Pedagógica, Metodológica y 
Tecnológica de las Aulas Virtuales: Implantación en la Universidad de Extremadura. Aulavirtual”. 
Financiado y aprobado en convocatoria competitiva por la Junta de Extremadura dentro del IV 
Plan Regional de Investigación, 2009-2012. (DOE 9 agosto 2009/2012). Financiación 27.102 euros. 
 
- Investigadora participante en el proyecto “Estudio y seguimiento de la inserción laboral de los 
titulados y tituladas de la Facultad de Educación desde una perspectiva de género” perteneciente 
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al II Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Junta de 
Extremadura (2002-2005). 
 
- Investigadora participante en el proyecto EQUAL Igualdader. Universidad de Extremadura. 
Asociación de Investigación y Mediación para la Promoción del Empleo y la Igualdad (AIMPEI) y la 
iniciativa comunitaria EQUAL., para llevar a cabo proyectos de investigación sobre políticas de 
igualdad. 
 
Publicaciones: 
- Marques da Silva, S., Jarkovská, L. y Gutiérrez Esteban, P. (2012) (coords.). Editorial. Gender, 
education and social justice: Linking theories, methods, practices and agendas. Revista Educaçao, 
Sociedade e Culturas, 35. Centro de Investigaçao e Intervençao Educativas-Faculdade de 
Psicologia e de Ciências da Educaçao da Universidade do Porto. Pp- 7-10. ISSN: 0872-7643. 
 
- Gutiérrez Esteban. P. y Mikiewicz, P. (2012). Learning on the Edge: 
Edgeryders’ learning and educational experiences. A report to the Council of Europe, published 
online: [http://www.scribd.com/doc/113476764/Learning-on-the-Edge- Edgeryders-Learning-
and-Educational-Experiences]. Brussels: Council of Europe. 
 
- Yuste Tosina, R. y Gutiérrez Esteban, P. (2012). Recursos didácticos basados en software libre 
para la atención a la diversidad. En Gutiérrez, P., Yuste, R. y Borrero, R. (2012). La escuela 
inclusiva desde la innovación docente. Madrid: Los libros de la catarata. Pp. 64-83. ISBN: 978-84-
8319-728-8. 
 
- Gutiérrez, P. y Luengo, Ma R. (2011). Transition to the labour market of women teachers at the 
University of Extremadura (Spain). Feministche Studien, 26 (1), 92-99. ISSN: 0723-5186. - 
Gutiérrez, P., Luengo, Ma R. y Casas, L. M. (2011). La formación de las maestras y la igualdad de 
oportunidades: ayer y hoy. Revista Educatio siglo XXI. 29 (2), 333-352. ISSN: 1699-2105. 
 
- Gutiérrez, P. y Luengo, Ma R. (2010). Enredadas en el tiempo. Mujeres, tiempo y educación: una 
relación condicionada. Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado, 35, 
13 (4), 155-166. ISSN: 1575-0965. - Casas, L. M., Luengo, R. y Gutiérrez, P. (2010). Educación 
pública de la mujer en Extremadura a finales del siglo XVIII. Revista de Ciencias de la Educación. 
No 222, abril-junio. Pp. 149-172. ISSN 0210-9581. 
 
- Yuste, R., Gutiérrez, P. y Otero, M. (2011). El cuaderno de equipo: una experiencia desarrollada 
en wiki-site en grupos colaborativos. I Congreso Metodología de Aprendizaje Colaborativo a 
través de las TIC. Salamanca, junio 2011. En Azucena Hernández Martín y Olmos Migueláñez, S. 
(coord.) (2011). Metodologías de aprendizaje colaborativo a través de las tecnologías. Salamanca: 
Universidad de Salamanca, ISBN: 978-84-9012-043-9. Pp. 349- 358. 
 
- Gutiérrez Esteban, P., Yuste Tosina, R., Cubo Delgado, S. y Lucero Fustes, M. (2011). Buenas 
prácticas en el desarrollo de trabajo colaborativo en materias TIC aplicadas a la educación. 
Revista Qurriculum y Formación del Profesorado, 15(1), 179-194. ISSN: 1138-414X. 
 
- Gutiérrez Esteban, P. y Yuste Tosina, R. Recursos educativos basados en Software Libre en 
Extremadura. En: J. M. Ríos Ariza y J. Ruiz Palmero (Coords.) (2010): Actas de las Jornadas 
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Internacionales sobre TIC, Educación y Sociedad. Málaga: Universidad de Málaga. ISBN: 978-84-
693-4724-9. 
 
- Gutiérrez Esteban, P. (2009). Formar al profesorado en competencias tecnológicas. Resumen de 
una experiencia docente. Pp. 357-360. En García-Valcárcel Muñoz-Repiso, A. (ed.). Experiencias 
de innovación docente universitaria. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca. ISBN 978-
84-7800-280-1. 
 
- Gutiérrez, P. y Luengo, M.R (2009). La formación inicial del profesorado: herramientas didácticas 
y tecnológicas en entornos virtuales. Actas del Congreso Internacional sobre Antropología 
audiovisual e Investigación en Tecnología Educativa. Madrid: RUTE. ISBN: 978-84-692-5550-6. 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
 


 
 
 
Profesor 6 
Titulación: Licenciado en Ciencias de la Educación por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. Doctorado en Pedagogía por la Universidad de Extremadura. Máster Universitario en 
Técnicas Actuales de Estadística Aplicada.   
 
Categoría: Profesor Asociado.  
Acreditado Profesor Titular de Universidad por la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad – 
ANECA- en 2009. 
 
Tipo de vinculación con la Universidad de Extremadura: Contratado (tiempo parcial) 
 
Experiencia académica universitaria: 13 años impartiendo asignaturas regladas de diferentes 
características en las diplomaturas de magisterio, licenciatura en psicopedagogía  y doctorado. 
 


 12 


cs
v:


 1
37


78
50


85
37


15
46


87
47


14
85


4







  
 


Experiencia profesional: Cuerpo de Maestros desde 1983 a 1988. Cuerpo de profesores de 
Educación Secundaria en la especialidad de Orientación Educativa desde 1988 a la actualidad. 
Director de Equipo General de Orientación de Zafra en el curso 1996 a 1997. Jefe del 
Departamento de Orientación del IES Santa Eulalia de Mérida desde 2005 (sigo en la actualidad). 
 
Otros puestos profesionales y de responsabilidad:  


- Jefe de Servicio de Programas Educativos y Atención a la diversidad de la Consejería de 
Educación. Junta de Extremadura de 2010 a 2011.  


- Director del Máster en Orientación Profesional. Título propio de la Universidad de 
Extremadura. Curso 2010-2011. 


 
Dirección de tesis doctorales, DEAs y Trabajos Fin de Máster: 


- 2 tesis doctorales dirigidas 
- 13 Diplomas de Estudios Avanzados. 
- 10 Trabajos Fin de Máster 


 
Experiencia investigadora y de innovación:  
 
Título del proyecto: Dificultades lectoescritoras y procesos cognitivos. 
Entidad financiadora: Convocatoria de nivel nacional de la Dirección General de Renovación 
Pedagógica  (BOE de 08-05-92) y resolución de la subvención económica al proyecto según BOE 
de 10-12-1992.  Puesto desempeñado: Investigador. 
 
Título del proyecto: Efectos de la aplicación de un programa de estimulación del lenguaje oral en 
la adquisición inicial del lenguaje escrito.  
Entidad financiadora: Convocatoria de nivel nacional del Centro de Investigación y 
Documentación Educativa (CIDE) según Orden Ministerial de 25-08-98 (BOE de 06-10-98) y 
resolución de la subvención económica al proyecto según BOE de 30-12-98.  
Puesto desempeñado: Investigador - coordinador. 
 
Título del proyecto: Elaboración y validación de una batería para evaluar las capacidades que 
facilitan el aprendizaje del lenguaje escrito. 
Entidad financiadora: Convocatoria de nivel nacional del Centro de Investigación y 
Documentación Educativa (CIDE) según Resolución del 06 de agosto de 1999 (BOE de 27-08-99)  y 
Resolución de 23-12-1999 por la que se resuelve la concesión de la ayuda económica al proyecto 
(BOE de 13-01-2000). Puesto desempeñado: Investigador - coordinador. 
 
Título del proyecto: Social exclusión and dialogue. Enhancing the comunication skills of 
professionals involved in social rehabilityation: a posible solution to unemployement. 
Entidad financiadora: Comisión Europea de Bruselas DG XII. Nº de contrato: SOE2-CT98-2052 
Carácter: internacional 
Entidades participantes: Distintas universidades de Francia, España, Italia y Rusia 
Duración: Desde 2000 hasta: 2003 
Investigador principal: Cuadrado Gordillo, Isabel     
Número de investigadores participantes: 5 
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Título del proyecto: Relación entre el nivel de vocabulario y la comprensión lectora en 
Extremadura. Entidad financiadora: Universidad de Extremadura en convocatoria competitiva en 
Proyectos Regionales de Investigación. Bienio 2004 a 2006. 
 
Título del proyecto: Materiales interactivos adaptados a los alumnos con necesidades educativas 
especiales. Entidad financiadora: Universidad de Extremadura en convocatoria competitiva en 
Proyectos Regionales de Investigación. Bienio 2003 a 2006.  
La producción elaborada ha sido cedida a la Junta de Extremadura para su publicación digital 
 
Título del proyecto: Evaluación de la Comprensión lectora en escolares extremeños de Educación 
primaria y Análisis de la relación entre pobreza de vocabulario y déficit en lectura comprensiva. 
Entidad financiadora: Junta de Extremadura convocatoria de Ayudas para la realización de 
Proyectos de Investigación en el marco de los programas generales del II Plan Regional de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Investigación de Extremadura.  
 
Participación  en contratos con Administraciones  
 
Título del contrato/proyecto: Asesoramiento e identificación de los niveles de contextos y 
tipificación de las pruebas de evaluación diagnóstica de competencias básicas  en comunicación 
lingüística y competencia matemática para 4º de educación primaria y 2º de ESO. 
Tipo de contrato: Convenio nº 057/09 
Empresa/Administración financiadora: Consejería de Educación. Junta de Extremadura 
Entidades participantes: 1 
Duración,  desde: 31-3-2009 hasta: 31-04-2009 
Investigador responsable: José Luis Ramos Sánchez 
Número de investigadores participantes: 4 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 9.000 euros 
 
Título del contrato/proyecto: Asesoramiento, aplicación, corrección y selección de ítems de las 
pruebas de evaluación diagnóstica de competencias básicas  en comunicación lingüística y 
competencia matemática para 4º de educación primaria y 2º de ESO. Tipo de contrato: Convenio 
nº 058/09Empresa/Administración financiadora: Consejería de Educación. Junta de Extremadura 
Entidades participantes: 1 
Duración,  desde: 1-5-2009 hasta: 31-09-2009 
Investigador responsable: José Luis Ramos Sánchez 
Número de investigadores participantes: 4 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 9.000 euros 
 
Título del contrato/proyecto: Asesoramiento, elaboración y tipificación de las pruebas de 
evaluación diagnóstica de competencias básicas  en comunicación lingüística y competencia 
matemática para 4º de educación primaria y 2º de ESO. Fase 1: asesoramiento y selección de 
ítems para la evaluación censal. 
Tipo de contrato: Convenio nº 048/10 
Empresa/Administración financiadora: Consejería de Educación. Junta de Extremadura 
Entidades participantes: 1 
Duración,  desde: 1-5-2009 hasta: 31-09-2009 
Investigador responsable: José Luis Ramos Sánchez 
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Número de investigadores participantes: 4 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 9.000 euros 
 
Título del contrato/proyecto: Asesoramiento, elaboración y tipificación de las pruebas de 
evaluación diagnóstica de competencias básicas  en comunicación lingüística y competencia 
matemática para 4º de educación primaria y 2º de ESO. Fase 1: asesoramiento y selección de 
ítems para la evaluación censal. 
Tipo de contrato: Convenio  
Empresa/Administración financiadora: Consejería de Educación. Junta de Extremadura 
Entidades participantes: 1 
Duración,  desde: 31-3-2010 hasta: 31-09-2010 
Investigador responsable: José Luis Ramos Sánchez 
Número de investigadores participantes: 4 
PRECIO TOTAL DEL PROYECTO: 7.000 euros 
 
Publicaciones de artículos en revistas y capítulos de libros: 
 
Evaluación de los procesos de escritura en niños de primaria.  Bordón, nº 48 (4), 445-457 (1996). 
Autoevaluación y desarrollo profesional del profesorado. PROSERPINA (Revista del Centro 
Regional de la UNED. Mérida), nº 15, 237-252 (2001)  
Entrenamiento en tareas de conocimiento fonológico y su influencia en la adquisición inicial de la 
lectura y la escritura. Ciencia Psicológica, nº 7, 64-82 (2000)   
Importancia del lenguaje oral y del propio proceso lector en la adquisición inicial de la lectura. 
Revista FIAPAS, nº 72, 45-51 (2000) 
Los métodos de enseñanza de la lectoescritura. Estudios AEES, Federación Española de Profesores 
de Audición y Lenguaje, nº 64, 24-32 (2002)  
Propuesta cognitiva ante las dificultades de lectura y escritura. En Leitura, Literatura Infantil e 
Ilustraçao (investigaciçao y prática docente). Coord.: Viana, F.L., Martins, M. y Coquet, E. Braga: 
Centro de Estudos da Criança (Universidade do Minho). (2002) 
Discapacidad intelectual y enseñanza de la lectura. En Puertas a la Lectura (Lectura y 
Discapacidad). Coord.: Suárez, A. y Martos, E. Universidad de Extremadura. (2003). 
Influencia causal del conocimiento fonológico en el aprendizaje inicial de la lectoescritura. 
Psicología Educativa, 9 (2), 113-126. (2003) 
Leer y escribir en Educación Infantil: ¿es posible? Campo Abierto (revista de la Facultad de 
Educación de la Univ. de Extremadura, 23 (2003).  
Influence of spoken language on the initial acquisition of reading/writing: critical analysis of 
verbal deficit theory. Reading Psychology, 25(3), 149-165. (2004). 
Enseñar a leer a los alumnos con discapacidad intelectual: una reflexión sobre la práctica. Revista 
Iberoamericana de Educación. Nº 34. Enero-Abril 2004, 201-218. 
Conocimiento fonológico y desarrollo lectoescritor en la Educación Infantil. Educación XXI. 
Facultad de Educación de la UNED. Nº 7, 169-183 (2004). 
La composición escrita en el alumnado de Educación Primaria y Secundaria. Cultura y Educación, 
17-3, 239-252 (2005) 
Variables lingüísticas y predicción del rendimiento en lectura y escritura. Bordón (Revista de la 
sociedad española de pedagogía), 57-3, 351-366 (2005) 
Revisión cooperativa de textos escritos como estrategia para enseñar a componer Organización y 
Gestión Educativa (Revista del Fórum Europeo de la Educación). (2006) 
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Análisis del discurso con desempleados de larga duración durante entrevistas de inserción 
laboral. 
Revista: PSICOLOGÍA SOCIAL (Fundación Infancia y Aprendizaje) (2005). 
La mediación semiótica en el proceso de inserción laboral. Revista: Káñina (Universidad de Costa 
Rica.  San José) (2006).  
Il modello di orientamento scolastico della Spagna. Revista: L´INTEGRAZIONE SCOLASTICA E 
SOCIALE (Edizioni Erikson). Trento (2006)  
Aportaciones de las TIC a la orientación. Revista ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA.  
Organización y Gestión Educativa (Revista del Fórum Europeo de la Educación). (2006). 
Valoración del funcionamiento de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica. 
Revista IBEROAMERICANA DE EDUCACIÓN (VERSIÓN DIGITAL) (2007) 
El discurso como proceso de mediación en la inserción laboral de analfabetos funcionales. Revista 
de PSICOLOGÍA GENERAL Y APLICADA. Madrid (2008). 
Reformas, investigación, innovación y calidad educativa.  REVISTA IBEROAMERICANA DE 
EDUCACIÓN (VERSIÓN DIGITAL) (2008).  
A dislexia no ensino superior: características, consequências e estratégias de intervenção. 
REVISTA IBEROAMERICANA DE EDUCACIÓN (VERSIÓN DIGITAL) (2010).  
El reto de las competencias básicas.  Revista: AUTODIDACTA (REVISTA DIGITAL) (2010).  
Pautas para la propuesta de programas de desarrollo de la escritura desde el enfoque cognitivo. 
Revista  de AUDICIÓN Y LENGUAJE. Badajoz (2012) 
 
Libro: Necesidades educativas especiales. Desafíos actuales: escuela inclusiva en España y 
Portugal.  
NÚMERO DE PÁGINAS: 221  Editorial: Univ. de  Extremadura/Univ. de Évora   
Ciudad/País: Cáceres/España 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 1998 I.S.B.N.: 84-7723-321-7 
TÍTULO DEL CAPÍTULO: Conocimiento fonológico y aprendizaje de la lectura. 
PÁGINA INICIAL: 329  PÁGINA FINAL: 332 
 
Libro: Actas del IX Congreso INFAD 2000. Infancia y Adolescencia. La perspectiva de la Educación 
en el siglo que empieza. 
NÚMERO DE PÁGINAS: 1162  Editorial: Universidad de Cádiz   
Ciudad/País: Cádiz/España 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2000 I.S.B.N.: 84-7786-586-8 
TÍTULO DEL CAPÍTULO: Una propuesta cognitiva ante las dificultades de escritura. 
PÁGINA INICIAL: 231  PÁGINA FINAL: 235 
 
Libro: Actas del congreso “Lenguas y Educación” 
NÚMERO DE PÁGINAS: 180  Editorial: Junta de Extremadura  
Ciudad/País: Mérida/España 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2002  I.S.B.N.: 84-95251-62-6 
TÍTULO DEL CAPÍTULO: Influencia del conocimiento fonológico en la iniciación lectoescritora: un 
estudio experimental. 
 
Libro: I Jornadas Regionales de Intervención psicopedagógica en Educación Infantil y Primaria 
Título: Programa de prevención y detección de dificultades de aprendizaje 
Editorial (si libro): Junta de Extremadura (Consejería de Educación) 
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Lugar de publicación: Mérida (Extremadura) (2005) 
 
Libro: I Jornadas Regionales de Intervención psicopedagógica en Educación Infantil y Primaria. 
Título: Prioridades y desarrollo de las funciones de los Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica en Extremadura: valoración del profesorado de Educación Infantil y Primaria.  
Editorial (si libro): Junta de Extremadura (Consejería de Educación) 
Lugar de publicación: Mérida (Extremadura) (2005) 
 
Libro: Edición en CD “Formación psicopedagógica del profesorado de Educación Secundaria” 
Título: Necesidades educativas especiales y atención a la diversidad 
ISBN: 84-7723-672-0 Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD). Universidad de 
Extremadura. Lugar de publicación: Badajoz. 
 
Libro: Psicología de la instrucción. Fundamentos para la reflexión y la práctica docente. 
Título: El proceso instruccional de la lectura: materiales didácticos 
ISBN: 978-2-7483-4416-5     
Editorial: Publibook 
Lugar de publicación: París (2008) 
 
Libro: Psicología de la instrucción. Fundamentos para la reflexión y la práctica docente. 
Título: El proceso instruccional de la escritura: materiales didácticos 
ISBN: 978-2-7483-4416-5     
Editorial: Publibook 
Lugar de publicación: París (2008) 
 
Libro: Psicología de la instrucción. Fundamentos para la reflexión y la práctica docente. 
Título: El proceso instruccional de la matemática: materiales didácticos 
ISBN: 978-2-7483-4416-5     
Editorial: Publibook 
Lugar de publicación: París (2008) 
 
Libro: La sociedad de la información, la teleformación y el ámbito universitario. 
Título: La plataforma Moodle en la enseñanza universitaria 
ISBN: 978-84-691-7762-4 
Editorial: Edición digital @tres 
Lugar de publicación: Sevilla (2008) 
 
Libro: Evaluación e intervención psicopedagógica en contextos educativos. Estudio de casos. 
Dificultades de lenguaje. Título: Alumnado con problemas de lenguaje oral y escrito en educación 
infantil 
ISBN: 978-84-9727-293-3 
Editorial: EOS 
Lugar de publicación: Madrid (2008) 
 
Libro: Evaluación e intervención psicopedagógica en contextos educativos. Estudio de casos. 
Dificultades de lenguaje. Título: Alumnado con problemas de lectoescritura en educación 
secundaria 
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ISBN: 978-84-9727-293-3 
Editorial: EOS 
Lugar de publicación: Madrid (2008) 
 
Publicación de libros 
 


 
Autores (p.o. de firma): Ramos, J.Luis y Cuetos, Fernando y Título: Batería para la evaluación de 
los Procesos Lectores en alumnos del tercer ciclo de educación primaria y educación secundaria 
obligatoria. (PROLEC-SE) ISBN: 84-7174-586-0 Incluye manual, cuaderno del alumno y hoja de 
respuestas Fecha: 1999 Editorial: TEA Ediciones, SA  (MADRID). 
 
Autor: Ramos Sánchez, J.L. Problemas de Estadística aplicados a la investigación educativa. 
Fecha: 2000. Mérida: Centro Asociado de la UNED. 
 
Autores (p.o. de firma): Cuetos, Fernando, Ramos, J.Luis y Ruano, Elvira. Título: Prueba de 
Evaluación de los Procesos de Escritura. (PROESC) ISBN: 84-7174-693-X Volumen:1 Incluye manual 
y cuaderno de trabajo. Fecha: 2002 Editorial: TEA Ediciones, SA (MADRID). 
 
Autor: Ramos Sánchez, J.L.  Título: Prueba para la evaluación de técnicas instrumentales Básicas y 
orientaciones para la enseñanza y el refuerzo educativo. ISBN: 84-95251-98-1 Volumen 1. Fecha: 
2003  Editorial: Junta de Extremadura. Lugar de publicación: Mérida. 
 
Autores (p.o. de firma): J.L. Ramos Sánchez e I. Cuadrado Gordillo 
Título: Prueba para la evaluación del conocimiento fonológico (PECO). 
ISBN: 84-9727-219-6    
Fecha: 2006 
Editorial (si libro): EOS 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): J.L. Ramos Sánchez e I. Cuadrado Gordillo 
Título: Programa de refuerzo de conocimiento fonológico 
 ISBN: 84-9727-214-5      
Fecha: 2006 
Editorial (si libro): EOS 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Cuadrado Gordillo, I.; J.L. Ramos Sánchez y Fernández Antelo, I. 
Título: Contenidos educativos digitales de Extremadura. Versión DvD. Fecha: 2008 
Editorial (si libro): Consejería de Educación (Junta de Extremadura) 
Lugar de publicación: Mérida 
 
Autores (p.o. de firma): J.L. Ramos Sánchez; Cuadrado Gordillo, I.; y Fernández Antelo, I. 
Título: Prueba para la Evaluación del Lenguaje Oral (ELO) 
ISBN: 978-84-9727-279-7       
Fecha: 2008 
Editorial (si libro): EOS 
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Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Ramos Sánchez, J.L.; Galve Manzano, J.L; Trallero Sanz, M.,  y Martínez 
Arias, Rosario 
Título: Prueba de Aspectos Instrumentales Básicos en Lenguaje y Matemáticas (PAIB-1) 
ISBN: 978-84-7869-702-1        
Fecha: 2009 
Editorial (si libro): CEPE 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Galve Manzano, J.L; Ramos Sánchez, J.L. y Martínez Arias, Rosario 
Título: Prueba de Aspectos Instrumentales Básicos en Lenguaje y Matemáticas (PAIB-2) 
ISBN: 978-84-7869-704-5        
Fecha: 2009 
Editorial (si libro): CEPE 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Galve Manzano, J.L; Ramos Sánchez, J.L. y Martínez Arias, Rosario 
Título: Prueba de Aspectos Instrumentales Básicos en Lenguaje y Matemáticas (PAIB-3) 
ISBN: 978-84-7869-706-9        
Fecha: 2009 
Editorial (si libro): CEPE 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Galve Manzano, J.L; Ramos Sánchez, J.L.; Dioses Chocano, A.; Abregú 
Tueros, L.F. y Alcántara, M.G. 
Título: Pruebas para la evaluación de las competencias en comprensión lectora 1 y 2 (ECLE 1-2). 
De 2º a 6º de educación primaria. 
ISBN: 978-84-7869-385-5        
Fecha: 2010 
Editorial (si libro): EOS 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): Galve Manzano, J.L; Ramos Sánchez, J.L.; Dioses Chocano, A.; Abregú 
Tueros, L.F. y Alcántara, M.G. 
Título: Pruebas para la evaluación de las competencias en comprensión lectora 3 (ECLE 3). De 1º a 
3º de ESO. 
ISBN: 978-84-9727-386-2        
Fecha: 2010 
Editorial (si libro): EOS 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): J.L. Ramos Sánchez; Cuadrado Gordillo, I.; y Fernández Antelo, I. 
Título: Enseñar y aprender a convivir en los centros educativos 
ISBN: 978-84-96212-81-7        
Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Consejería de Educación (Junta de Extremadura) 
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Lugar de publicación: Mérida 
 
Autores (p.o. de firma): J.L. Ramos Sánchez; S. Cubo Delgado, B. Martín Marín 
Título: Métodos de investigación y análisis de datos en ciencias sociales y de la salud 
ISBN: 978-84-368-2462-9        
Fecha: 2011 
Editorial (si libro): Pirámide 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Comunicaciones a congresos nacionales e internacionales: alrededor de 25 comunicaciones.  
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
 


Nombre  


Titulación/es académica/s LIC. EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
DOCTOR EN PEDAGOGÍA 
MASTER EN TECNICAS ACTUALES DE ESTADÍSTICA APLICADA 


Grado académico PROF. ASOCIADO  


Categoría profesional ACREDITACIÓN ANECA PROFESOR TITULAR (Fecha Resolución: 08-07-2009) 


Dedicación UEx PARCIAL 


Adscripción área de conocimiento MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN 


Antigüedad como docente 13 años 


Experiencia docente reconocida Nº quinquenios nacionales: 0 


Experiencia investigadora reconocida Nº sexenios nacionales_ 0 


 


 
 
Profesor 7 
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Titulación: Licenciado en Psicopedagogía y Master Oficial en Educación Intercultural por la 
Universidad de Huelva 
Doctor por la Universidad de Huelva. 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor (Acreditación Nacional Contratado Doctor–ANECA) 
Tipo de vinculación con el centro: Contratado (tiempo completo) 
Experiencia académica: 8 años impartiendo asignaturas regladas de diferentes titulaciones 
(Diplomatura, Licenciatura, Grado y Master). Experiencia internacional docente con la impartición 
de varios créditos en el Mestrado Oficial de Educação Especial en la Universidad del Algarve 
(Portugal)  
Adscripción Área Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Otras responsabilidades académicas: Secretario del Máster Oficial en Educación Especial de la 
Universidad de Huelva durante los cursos académicos 2010-11 y 2011-12. 
Tesis doctorales: 1 codirección cuya próxima lectura será en diciembre de 2014.   
Estancias en centros de investigación extranjeros: 3 meses en el Instituto de Educação de la 
Universidade de Lisboa (Portugal); 2 años y 6 meses en la Universidade do Algarve (Portugal) 
Experiencia Investigadora: Participación en proyectos de europeos (1), nacionales (1) y regionales 
(5).  Destacar por su vinculación a la temática:  
*Buenas prácticas en integración de TICS en centros de Educación Primaria y Secundaria de 
Andalucía. Proyecto Investigación de Excelencia. Junta de Andalucía 2007-2010 (código P07-
HUM-03035). Investigador Principal: Dr. D. Ángel Boza Carreño. 
*Evaluación externa de los proyectos educativos de centro para la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación a la práctica docente II. Aprendiendo de la 
Experiencias. Buenas prácticas. Junta de Andalucía. Consejería de Educación. 2006. 
Investigadores Principales: Dr. D. Á. I. Pérez Gómez y Dr. D. Miguel Sola. 
*Evaluación externa de los proyectos educativos de centro para la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación a la práctica docente. Junta de Andalucía. 
Consejería de Educación. 2005. Investigador Principal: Dr. D. Á. I. Pérez Gómez. 
Publicaciones: 26 artículos, 13 capítulos de libros y 6 libros (solo y en colaboración).  
(Publicaciones relevantes) 
[1] AUTOR/ES: Rodríguez-Miranda, F.P.; Pozuelos-Estrada, F.J. y León-Jariego, J.C. 
TÍTULO: The role of ICT coordinator. Priority and time dedicated to professional functions 
REFERENCIA: Computers & Education, 72, 262-270 (2014) 
CUARTIL: 1 JCR (Science Citation Index): 2,775 
[2] AUTOR/ES: León-Jariego, J.C.; Rodríguez-Miranda, F.P. y Pozuelos-Estrada, F.J. 
TÍTULO: Analysis of the School ICT Coordinator’s Role Orientation. A Multidimensional Scaling 
and Cluster Study 
REFERENCIA: Computers in Human Behavior (En revision)  
CUARTIL: 1  JCR (Science Citation Index): 2,067 
[3] AUTOR/ES: Rodríguez-Miranda, F.P.; Pozuelos-Estrada, F.J. y García-Prieto, F.J. 
TÍTULO: La autonomía de las escuelas en Portugal: el caso del Agrupamiento de Escuelas de 
Algoz-Silves 
REFERENCIA: Archivos Analíticos de Política Educativa (AAPE / EPAA), 21(63), 1-41 (2013) 
CUARTIL: 2 SJR (Scimago Journal Rank): 0,447 
[4] AUTOR/ES: Pozuelos-Estrada, F.J.; Rodríguez-Miranda, F.P.; y Travé González, G. 
TÍTULO: El Enfoque Interdisciplinar En La Enseñanza Y Aprendizaje Basado En La Investigación: Un 
Estudio De Caso En El Marco De La Formación Universitaria   
REFERENCIA: Revista de Educación, 357, 6-19 (2012)   
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CUARTIL: 4  JCR (Science Citation Index): 0,309 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
 


 
 
 
Profesor 8 
Titulación: Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación (Premio Extraordinario)- 
Categoría: Profesor Titular de Escuela Universitaria- 
Tipo de vinculación Centro: Tiempo Completo- 
Formación académica: Licenciado en Pedagogía (Universidad de Murcia); Diploma de Maestro 
Especialista en Idioma Moderno (Inglés) (Universidad de Murcia) y Licenciado en Ciencias Físicas 
(Universidad de Zaragoza) 
Experiencia académica: 
Universitaria: 24 años- 
Educación Secundaria: 5 años 
Educación Primaria: 10 años 
Experiencia investigadora: 24 años. 
Adscripción Área Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Cursos de Doctorado impartidos:: 
-Universidad de Murcia: Diferentes programas de Doctorado desde el año 1993 hasta el año 
2000: 


- Departamento de Curriculum e Investigación Educativa: 26 créditos 
- Departamento de Métodos de Investigación y diagnóstico en Educación: 9 créditos 
- Departamento de Didáctica y Organización Escolar: 27 créditos- 
- Departamento de Teoría e historia de la Educación: 14 créditos. 
- Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales:6 créditos- 


-Universidad de Extremadura:- Departamento de Ciencias de la Educación desde el años 2000 
hasta el 2011: 30 créditos- 
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- Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (Managua): 3 créditos- 
- Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (Estelí): 3 créditos. 
- Instituto Superior Pedagógico de Pinar del Río (Cuba): 2 créditos. 
- Otros cursos de Doctorado impartidos en Portugal, Guinea Bissau, Cabo Verde, Brasil y Chile con 
un total de 26 créditos. 
Resumen: 146 créditos impartidos en Cursos de Doctorado y leídas 
Tesis doctorales: 


- Tesis dirigidas y leídas: 3 Tesis; en proceso de lectura próxima: 2 Tesis y 3 Tesis en 
proceso de elaboración. 


- Dirección de Diplomas de Estudios Avanzados: 6 DEAS. 
Publicaciones: 
Diferentes artículos en revistas nacionales: Anales de Pedagogía, Revista de Investigación 
Educativa, Revista de Enfermería de la infancia y Humanidades, Studia Pedagogica y capítulos de 
libros, 
 Proyectos de Invvestigación:  
Participante en 15 Proyectos de investigación nacionales y 1 Proyecto de investigación 
Internacional (Director Jean Pierre Liégeois. Université de Paris V- René Descartes). Comisión 
Europea: 0006-CP-1-99-1-FR-ERASMUS-ETN. 
Director del “Estudio y seguimiento de la inserción laboral de los titulados y tituladas de la 
Facultad de Educación desde una perspectiva de género” perteneciente al II Plan Regional de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la Junta de Extremadura (2002-2005). 
Otros Méritos relevantes para la Docencia del Curso de Doctorado: 
Experiencia profesional en la Gestión y Dirección de Centros Educativos: 


a) Director del Colegio “Almedia” (Infantil, Primaria y Bachillerato)- Callosa d’Ensarriá 
(Alicante)- 1974-1979- 


b) Secretario del Colegio Público “García Alix” de Murcia. 1981-1983 
c) Secretario del Colegio Público “Cierva Peñafiel” de Murcia. 1985-1990. 
d) Vicedecano 2º de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. 1997-1998. 


(Gestión de la fusión de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación y la Escuela 
Universitaria y creación de la Facultad de Educación) 


e) Vicedecano 2º de la Facultad de Educación de la Universidad de Extremadura.2001-2003. 
f) Vicedecano 1º de la Facultad de Educación de la universidad de Extremadura. 2003-2004. 
g) Director del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Extremadura 


desde el 7 de abril de 2011 y continúa. 
Resumen:  Gestión de Centros no Universitarios: 12 años. 


Gestión en Centros Universitarios: 7 años- 
 
 


 
Profesora 9 
Titulación: Doctora en Pedagogía por la Universidad de Sevilla (2002). Máster universitario en 
Educación Social y Animación Sociocultural por la Universidad de Sevilla (2000). Licenciada en 
Filosofía y Ciencias de la Educación - Sección Ciencias de la Educación por la Universidad de 
Sevilla (1994). Diploma de Profesor de E.G.B. por la Universidad de Sevilla (1990). 
 
Categoría: Profesor Colaborador (desde 2005). Habilitada para la figura de Profesor Ayudante 
Doctor (2008)  


 23 


cs
v:


 1
37


78
50


85
37


15
46


87
47


14
85


4







  
 


 
Tipo de vinculación con el centro: PDI contratado laboral (tiempo completo). 
 
Experiencia académica: 14 años impartiendo asignaturas regladas de diferentes características en 
las antiguas Diplomaturas de Magisterio, Licenciatura en Psicopedagogía, en los Cursos para la 
obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica (Cursos dirigidos a la formación inicial del 
Profesorado de Educación Secundaria) y en los programas de Doctorado del Departamento 
(impartidos también en diversas Universidades de Portugal y en Cabo Verde). Desde su 
implantación en 2009, también imparte docencia en los nuevos títulos de Grado y Master 
Universitario de Investigación de la Facultad de Educación de la UEx . 
Además, participó como docente en la I Maestría en Formación y Desarrollo de los Recursos 
Humanos de la Universidad Internacional de Andalucía (Sede Iberoamericana de Santa María de 
la Rábida. Huelva) en 1999. 
 
PROYECTOS  DE INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA:  Coordinación de 2 proyectos (en 
2013 y 2014) y participación en otros 12 proyectos (entre 2012 y 1998) 
 
 
Participación en 5 Tribunales de Tesis Doctorales entre 2009 y 2014. 
9 proyectos de Tesis Doctorales registrados actualmente en la UEx, que se encuentran en proceso 
de elaboración. 
 
Otras responsabilidades académicas:  


COORDINADORA de la COMISIÓN de CALIDAD de la TITULACIÓN de Maestro, esp. 
Educación Infantil de la Junta de la Facultad de Educación. Cargo desempeñado desde mayo de 
2009 hasta la actualidad. 


SUBDIRECTORA del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Extremadura. Desde el 9 de mayo de 2011. Elegida para un periodo de cuatro años que se 
desarrolla en la actualidad. 


ASESORA TÉCNICA en Sistemas y Técnicas de Evaluación del Secretariado de Innovación y 
Evaluación de la Docencia del Vicerrectorado de Innovación Educativa y Nuevas Tecnologías de la 
Universidad de Extremadura. Cargo desempeñado desde el 14 de junio de 2.002 (por Resolución 
Rectoral nº 716/2002, de 14 de junio) hasta el 31 de marzo de 2004 (en virtud de la Resolución 
Rectoral nº 218/2004, de 12 de marzo). 


DIRECTORA DEL ÁREA DE TUTORÍA de Badajoz del Servicio de Orientación y Formación 
para la Docencia de la Universidad de Extremadura.  Cargo que desempeño desde mi 
nombramiento en sesión del 17 de enero de 2006 del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
hasta 26-julio-2007. 


SECRETARIA de la COMISIÓN ACADÉMICA DE DOCTORADO del Consejo de Departamento 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Extremadura. Del 24 de enero de 2007 al 20-
octubre-2009. 


PRESIDENTA de la Comisión Intercentros para la elaboración de la Memoria de 
Verificación del Grado de Maestro, especialidad de Educación Infantil durante el curso académico 
2008-09. Esta Comisión ha elaborado desde mayo de 2008 a mayo de 2009 los Planes de Estudio 
de este  Grado, que se imparte desde el curso 2009-10 en la Facultad de Educación (Badajoz) y 
Facultad de Formación del Profesorado (Cáceres) de la Universidad de Extremadura. Se trataba 
de una Comisión Intercentros en la que coordinaba a profesorado de ambos centros. El Grado se 
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imparte en la actualidad en los siguientes centros: Facultad de Educación y Facultad de 
Formación del Profesorado de la UEx, y Centro Adscrito “Santa Ana” de Almendralejo. 


MIEMBRO de la Comisión para la elaboración del Master Universitario en Investigación En 
Formación Formación del Profesorado y TIC por la Universidad de Extremadura. Esta Comisión ha 
desarrollado sus trabajos desde enero de 2012 a enero de 2014 los Planes de Estudio de este 
Master. (num expediente EXPEDIENTE Nº: 6963/2013 e ID TÍTULO: 4314379 en la ANECA).   


MIEMBRO de la Comisión para la elaboración del Programa de Doctorado en Innovación 
en Formación del Profesorado. Asesoramiento, análisis de la práctica educativa y TIC en 
Educación por la Universidad de Extremadura. Esta Comisión ha desarrollado sus trabajos desde 
enero de 2012 a noviembre de 2013. El programa, con ID de Título: 5600791 en la ANECA ha 
obtenido el Informe de Evaluación Favorable con fecha de  11/11/2013 en la ANECA. 
 
Experiencia Investigadora: 
7 libros  publicados en colaboración; 1 capítulo de libro internacional y 4 nacionales, 9 Artículos 
nacionales y 3 Artículos Internacionales; 25 comunicaciones publicadas; 5 ponencias 
internacionales invitadas y 12 ponencias nacionales invitadas. 
 
Participación en 20 proyectos de investigación europeos, nacionales y regionales, de entre los 
cuales destaco los de los últimos diez años: 
Proyecto: Formación del Profesorado para la Educación Intercultural. Diseño, desarrollo y 


evaluación de un programa formativo on-line (FORPROF). Centro en que se realiza: 
Universidad de Extremadura. Financiación: Consejería de Educación (Junta de 
Extremadura). 


Proyecto: El papel otorgado a la mujer en los textos escolares de Educación secundaria en 
Marruecos (A/030059/10). Centros en que se realiza: Universidad de Sevilla (España)y 
Université Moulay Ismail (Marruecos). Financiación: Programa de Cooperación 
Interuniversitaria e Investigación Científica de la AECID.   


Proyecto: El papel otorgado a la mujer en los textos escolares de Educación secundaria en 
Marruecos. Estudio Comparado. (A/023211/09). Centros en que se realiza: Universidad 
de Sevilla (España)y Université Moulay Ismail (Marruecos). Financiación: Programa de 
Cooperación Interuniversitaria e Investigación Científica de la AECID.   


Proyecto: La educación de niñas y niños en Meknes en Educación Secundaria desde una 
perspectiva Equitativa. Tipo de Proyecto:  I Plan Propio de Cooperación al Desarrollo 


 Financiación: Universidad de Sevilla. 
Proyecto: Paz y No Violencia en el Islam: Comportamientos sociales de la población inmigrante 


marroquí en Andalucía. (Cód. P06-SEJ-02257). Tipo de Proyecto: Proyectos de Excelencia 
de la Junta de Andalucía. Centro en que se realiza: Universidad de Sevilla, Universidad 
Abdelmalek Essaadi. Financiación: Junta de Andalucía (Plan Andaluz de Investigación). 


Proyecto: Los factores explicativos del éxito y fracaso académico en las universidades españolas. 
Estrategias institucionales de mejora del rendimiento. (Cód. EA 2007-0289) 
Centro en que se realiza: 7 universidades españolas: UAB, US, UEx, UOv, UV, UAM, UPV. 
Financiación: Ministerio de Educación y Ciencia, con cargo al Programa de Estudios y 
Análisis. 


Proyecto: Valoración de los estudiantes universitarios sobre los servicios que les ofrecen sus 
respectivas universidades. Análisis y estudio comparados. (Ref: EA2006-0063). Centro en 
que se realiza: 19 universidades españolas: U. Complutense de Madrid, U. de Cádiz, U. de 
Córdoba, U. de Extremadura; U. de Zaragoza, U. de Murcia; U. de Sevilla; U. Autonómica 
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de Madrid; U. del País Vasco; U. Islas Baleares, U. de Barcelona; U. de Valencia; U. de 
Oviedo; U. de Huelva, U. Pontificia de Salamanca; U. de Granada; U. de Málaga; U. de 
Salamanca; U. Pablo de Olavide. Financiación: Subvencionado por la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación del  Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al 
Programa de Estudios y  Análisis destinado a la mejora de la calidad de la enseñanza 
superior y de  la actividad del profesorado universitario 


Proyecto: El papel otorgado a la mujer en los textos escolares de Educación Primaria en 
Marruecos y España. Estudio comparado.  (Referencia: 68/04/P/E). Centros en los que se 
realiza: Universidad de Sevilla y Universidad de Abdelmalek Essaâdi de Tánger-Tetuán. 
Financiación: Agencia Española de Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. 


Proyecto: Género y desarrollo profesional: identificación y valoración de los elementos implicados 
en la evaluación de la carrera profesional de la población joven y adulta desde la 
perspectiva de género. Centros en los que se realiza: varias universidades españolas. 
Financiación: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales – Instituto de la Mujer, en la 
Convocatoria de Ayudas a la Investigación I+D+I 2004 (Orden de 1 de septiembre de 
2004, BOE 09-09-2004). 


Proyecto: “Familia y Educación en la Intervención contra el absentismo escolar en Niñas y Niños 
de Tánger” (Ref.:  CIAU-51/02). Centro en que se realiza: Proyecto de Cooperación 
Internacional en el Ámbito Universitario: Universidad de Sevilla (España) y la Universidad 
de Tánger  (Marruecos). Participan las siguientes entidades: GIECSE, Universidad de 
Sevilla, Universidad de Abdelmalek Essaâdi de Tánger-Tetuán, UNICEF-Marruecos y 
AMAEF (Asociación Marroquí de Ayuda a la Infancia y a la Familia).Financiación: Agencia 
Española de Cooperación Internacional (Ministerio de Asuntos Exteriores 


 
Grupos de Investigación: 
Miembro del Grupo de Investigación de Educación Comparada de Andalucía (GIECA.), incluido y 
financiado en el Plan Andaluz de Investigación (PAI) con el código HUM-486 desde 1995 hasta 
2007, y colaboradora del mismo desde esa fecha hasta la actualidad. 
MIEMBRO INVESTIGADOR  del Grupo de Investigación y Desarrollo Educativo de Extremadura 
(GIDEX) (Con código SEJ000008) de la Uex desde su creación en 2007 hasta 2011. 
MIEMBRO INVESTIGADOR  del  Grupo Extremeño de Investigación en Teoría e Historia de la 
Educación (GEXTHE) (Con Código SEJ039) desde su creación en 2012 hasta la actualidad. 
 
Tabla resumen con datos académicos y profesionales: 
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		Puesto desempeñado: Investigador - coordinador.

		Participación  en contratos con Administraciones
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.2. Otros recursos humanos  


 
Personal de Administración y Servicios 


GRUPO O ESCALA TOTAL HOMBRES MUJERES 
FUNCIONARIOS 


GRUPO C1 7 2 5 
GRUPO C2 2  2 


LABORALES 
GRUPO III 4 4  
GRUPO IV 11 5 6 


TOTAL 24 11 13 
 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles 


La plantilla de PAS de la Facultad de Educación de la Universidad de 
Extremadura tiene, por su número y cualificación, la suficiente capacidad para 
atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la 
docencia que el nuevo grado supone. Esto se ha visto reflejado a lo largo del proceso 
adaptación al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. Este personal ha 
recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayoría del PAS del Centro. 


Como personal de apoyo específico para este Máster, la Facultad de Educación 
cuenta con tres técnicos especializados en diferentes aspectos de uso de las TIC en 
Educación. 


La Universidad de Extremadura cuenta también con personal técnico 
especializado, vinculado con el Campus Virtual de la Uex, que presta su apoyo al 
profesorado para el desarrollo de proyectos formativos a través de plataformas y 
aulas virtuales. Este personal, altamente especializado y cualificado, ha demostrado 
en los últimos años la adecuación de su gestión para el desarrollo de estos proyectos. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


Los edificios de que dispone la Facultad de Educación de Badajoz datan de 
1988. En líneas generales los edificios tienen una distribución adecuada a su uso. 
Además cuentan con varias zonas de aparcamientos, así como zonas verdes en sus 
alrededores. 


Al ser la Facultad un centro con estructura departamental en la que se 
imparten otras titulaciones  (Psicopedagogía  en  Badajoz,  y  Educación  Social  y  
Antropología  Social  en Cáceres, además de la diversa oferta de másters), no 
existen infraestructura ni instalaciones diferenciadas y específicas para la titulación 
propuesta, sino que todas son compartidas por todas las titulaciones aunque se 
pueden encontrar espacios e instalaciones diferenciados: aulas, seminarios, 
laboratorios, servicios, biblioteca-sala de estudios, reprografía, instalaciones 
deportivas y cafetería. 


Aulas. Cada una tiene distinta capacidad y algunas permiten la movilidad de 
sillas y mesas. Cuentan con recursos didácticos (pantalla, pizarra, cañón, 
ordenador, televisión y vídeo- DVD). Todas presentan recursos y espacios 
adecuados para la impartición docente. 


Seminarios. En las zonas destinadas a los despachos de los profesores existen 
seminarios que pertenecen a los distintos departamentos. Estos seminarios son 
organizados y utilizados por los profesores y tienen una capacidad para unas 10-15 
personas. La dotación de los seminarios corre a cargo de los departamentos y los 
centros. 


Laboratorios. Los centros disponen de aula de informática, aula de nuevas 
tecnologías y sala de ordenadores de alumnos. En todos ellos hay conexión a 
Internet y disposición de ordenadores. También se dispone de laboratorio de 
idiomas. 


Servicios. Disponibles en todas las plantas y en todos los edificios. Serían 
necesarios más servicios accesibles. 


Biblioteca-sala de estudios. Las salas de lectura tienen una capacidad para 
125 personas, dotada con mesas de lectura. Presenta un espacio adecuado para la 
consulta bibliográfica y el estudio. 


Reprografía. Da servicio a los alumnos y alumnas en jornada de mañana y 
tarde. 


Cafetería. Gestionadas por empresas subcontratadas que ofrecen servicio 
tanto en horario de mañana como tarde. Proporcionan comidas. 


Para el desarrollo de la docencia se dispone de los siguientes espacios y 
equipamientos: 
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Identificación Sup. 
Útil 


Nº de 
plazas 


Fijos 
Móvil Pizarra Pantalla Retropro- 


yector Cañón PC Toma 
cañón 


Pizarra 
elect. 


Accesi-
bilidad 


AULA 0.1 93 90 F 1 1 1 1 1  1 Rampa 
centro 


AULA 0.2 75 76 M 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA 0.3 85 84 F 1 1 1 1 1 _ _ Rampa 
centro 


AULA 0.5 108 63 M 1 1 1 1 _ _ _ Rampa 
centro 


AULA 1.1 86 90 F 1 1 1 1 1 _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.2 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.3 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.5 54 63 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.6 58 39 M 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.1 84 90 F 1 1 1 1 _ _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.2 57 54 F 1 1 1 1 _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.3 116 32 M 1 _ _ _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.4 77 54 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.5 72 32 M 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.6 71 48 F 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 
Grande 
Grupos 260 111 M 1 1      Rampa 


centro 


Gimnasio 298   1       Rampa 
centro 


AULA  A.1 90  F 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA  A.2 90  F 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA  A.3 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 


silla 
Ascensor 


AULA A.4 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 
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AULA A.5 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA A6 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Psicología 60 40 M 1 1 2 1 1 1 1 


Rampa 
centro 


Ascensor 


Semanario 
Pedagogía 40 20 M 1 1 2 1 1 1 1 


Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Dibujo 63 34 F 1 1 1 1  1  


Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Exp. plástica 53 50 F 1 1 1 1  1  


Rampa 
centro 


Ascensor 
Seminario 


Didáctica CC 
Experimentales 


34 20 F 1 1      Rampa 
centro 


Seminario 
Lengua y 
Literatura 


37 18 M 1 1  1    
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario C. 
SOCIALES 35 25 F/M        


Rampa 
centro 


Ascensor 


LAB. FÍSICA 88 37 F        Rampa 
centro 


LAB. QUÍMICA 86 30 F/M 1 1  1    Rampa 
centro 


LAB. BIOLOGÍA 106 85 M 1 1      Rampa 
centro 


LAB. GEOLOGÍA 88 74 F/M 1       Rampa 
centro 


LAB. CIENCIAS 
SOCIALES 34 15 M 1 1  1    


Rampa 
centro 


Ascensor 


LABORATORIO 
IDIOMA  25 F        


Rampa 
centro 


Ascensor 
Laboratirio de 


Audición y 
Lenguaje 


(edificio Anexo) 


  M        
Rama 
centro 


Ascensor 


Aula de Nuevas 
Tecnologías 


(edificio anexo) 
 20 F 1 1  1 1  1 Rampa 


centro 


INFORMÁTCA 1 
(edificio anexo)  30 F 1 1  1 1  1 Rampa 


centro 


INFÓRMÁTICA 2 52 24 F 1 1  1 1  1 Rampa 
centro 


BIBLIOTECA(4) 221 80 F       1 Rampa 
centro 


SALÓN DE 
ACTOS 261  F  1  1 1   Rampa 


centro 
SALA DE 


PROFESORES 37 15 F        Rampa 
centro 


Salón de Grados  75 F        Rampa 
centro 
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Bibliotecas 
La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura 


(http://biblioteca.unex.es/) cuenta con los siguientes fondos:  
456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 
7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 
19.537 monografías electrónicas, 
16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 
41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 


Knowledge. 
Campus Virtual de la UEX (CVUEx) 
El Campus Virtual es un servicio básico y esencial en la actual y futura 


estructura de cualquier institución universitaria. La misión del Campus Virtual de la 
UEx es ofrecer a la comunidad universitaria y a la sociedad extremeña en su 
conjunto, recursos y servicios tecnológicos y educativos de calidad para el diseño, 
elaboración y desarrollo de actividades docentes, investigadoras y de gestión en 
entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje. El Campus Virtual de la UEx se ofrece 
y utiliza por profesorado y alumnado como una herramienta fundamental para el 
apoyo a la docencia presencial y semipresencial, soportado en la plataforma Moodle 
2.5, así como en múltiples actividades de carácter docente (formación permanente, 
formación del profesorado, tutorías, etc.), investigador (coordinación de proyectos, 
grupos de investigación, etc.) y de gestión universitaria (coordinación de centros y 
facultades, comisiones de calidad, grupos de trabajo, etc.) 


Los servicios que el Campus Virtual de la UEx ofrece a la comunidad 
universitaria son los siguientes: 


• Asignaturas de títulos oficiales como apoyo a la docencia presencial (Grados 
y Posgrados) 


• Asignaturas de títulos oficiales virtuales o semipresenciales. 
• Asignaturas del Campus Virtual Compartido G9. 
• Títulos propios de la UEx en modalidad virtual o semipresencial (Dirección de 


Formación Permanente) 
• Aulas de apoyo a talleres presenciales del Plan Formación del Profesorado de 


la UEx, aulas virtuales para talleres no presenciales del Formación del 
Profesorado de la UEx y Espacios de Grupos de Innovación Didáctica 
(Servicio de Orientación y Formación Docente). 


• Espacios virtuales para Comisiones de Calidad de los Títulos oficiales, 
Espacios de Coordinación de Títulos oficiales y Espacios de Coordinación de 
Centros (Facultades y Centros). 


• Espacios virtuales para coordinación de Grupos de Investigación y Gestión de 
Proyectos de Investigación. 


• Sistema de Publicaciones del Campus Virtual: Revistas Científicas On-line 
(Open Journal System - OJS) y Manuales UEx (e-books) del Servicio de 
Publicaciones de la UEx. 


• OpenCourseWare (OCW) de la UEx. 
• Despachos virtuales del profesorado (tutorías). 
• Otros espacios virtuales de trabajo para profesorado y estudiantes. 


El equipo de la unidad técnica del Campus Virtual de la UEx está constituido 
por 3 subunidades: sistemas, productos y servicios. Cada una de estas unidades 
cuenta con un responsable. La siguiente figura muestra la organización de esta 
unidad. 


La infraestructura hardware (HW) se basa en un cluster de alta disponibilidad. 
La infraestructura se compone de 6 servidores. Como sistema de plataforma 
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software (SW) se usa fundamentalmente el sistema Moodle como LMS, Drupal como 
CMS, OJS como CMS especializado para revistas digitales y Mahara como servicio de 
e-portfolio y red social. El diseño, desarrollo y despliegue de toda la infraestructura 
es asumida por los miembros de la unidad técnica del CVUEx. El Campus Virtual 
también ofrece a la comunidad universitaria soluciones de comunicación sincrónia a 
través de la tecnología «web meeting».  


El Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual (SADV), dispone de dos oficinas con 
atención personal, una por cada uno de los campus principales de la Universidad: 
Cáceres y Badajoz. Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la 
primera línea de atención de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del 
servicio y recabando información inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la 
Oficina de Ayuda es un servicio del CVUEx que actúa como una unidad funcional 
virtual que comprende a parte de la unidad académica y parte de la unidad técnica. 
La unidad académica realiza las siguientes funciones: (1) Apoyo y atención al 
usuario. (2) Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, 
e-mail, wiki) y (3) Asesoría académica de programas formativos virtuales. Como 
servicios de difusión y comunicación el Campus Virtual de la UEx cuenta con un 
Portal corporativo CVUEx, Redes sociales, Plan de Formación del Profesorado en 
Docencia Virtual y Jornadas CVUEx, prestando especial atención al alumnado y 
profesorado de titulaciones virtuales semipresenciales. 


Finalmente, el Servicio de Informática de la UEx y el Vicerrectorado de 
Universidad Digital facilitan el uso de sistemas de videoconferencia tales como 
Adobe Connect Pro y otros sistemas más avanzados de videoconferencia, disponible 
para toda la comunidad universitaria, para el desarrollo y seguimiento de la 
docencia virtual en estas modalidades formativas. 


En el caso de las enseñanzas no presenciales, se tendrá en cuenta la 
necesidad de recursos propios de la enseñanza a distancia, como son los sistemas y 
mecanismos de comunicación bidireccional entre profesores y estudiantes. En este 
tipo de enseñanzas tendrán mayor importancia en la evaluación los recursos para el 
acceso a espacios virtuales de los estudiantes o plataformas. 


Además de los recursos disponibles antes comentados, la Facultad de 
Educación cuenta con varias aulas de informática, un servidor de información propio 
para el mantenimiento de su pagina web y otros recursos de comunicación e 
información con el profesorado y el alumnado, doble sistema de comunicación wifi, 
uno con protocolo de seguridad para el personal de la UEX, otro para acceso de 
estudiantes y personal invitado. La Facultad dispone también de un sistema muy 
eficiente de préstamos de ordenadores portátiles para el alumnado. Las aulas están 
equipadas con los medios habituales de hoy tales como pizarra tradicional, pizarra 
digital, sistema informático para el profesorado, proyección de vídeo de ordenador, 
sistema eléctrico apropiado para enchufar los portátiles del alumnado, etc. 


Algunos datos recientes sobre los recursos institucionales de la UEX son los 
siguientes:  


En los últimos meses se ha ampliado el tamaño de los buzones de 
correo electrónico de cada usuario en un 100%. El e-mail es sin duda, el 
mecanismo de comunicación por excelencia dentro de la comunidad universitaria: 
nuestros servidores de correo mantienen activas 33.500 cuentas que mueven más 
de 90.000 correos diarios.  


Durante este curso académico se ha llevado a cabo la puesta en marcha del 
nuevo portal web que ofrece una imagen modernizada de la Universidad.  Una 
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media de 125.000 visitantes mensuales con más de 10 millones de páginas 
mostradas mensualmente consolida esta herramienta como un mecanismo de 
difusión indiscutible para dar a conocer nuestra Universidad. 


La consolidación de las aplicaciones BATUSI (Buzón de Atención al USuario 
Informático) y POTOSI (Peticiones Oficiales de Tareas para la Organización del 
Servicio de Informática) como herramientas de gestión de los servicios informáticos 
han permitido mejorar la atención y resultan de gran utilidad para toda la 
comunidad universitaria. Esto se pone de manifiesto en el asesoramiento prestado 
que ha experimentado un incremento del 30% con respecto al curso anterior, con 
una media de 1000 incidencias al mes. 


El Campus Virtual de la UEX (CVUEX)  se ha convertido año a año, en 
una herramienta de apoyo a la docencia imprescindible para un gran número de 
estudiantes y profesorado. Constituye, además una de las bases para la 
implantación de las enseñanzas virtuales que la Universidad pretende potenciar. En 
este sentido, se ha realizado una importante inversión de 200.000 euros para su 
renovación tecnológica que se hará efectiva a lo largo del curso 2012-13. 


Durante este último curso, ha aumentado el número de espacios virtuales de 
apoyo a la docencia en un 20%, superando ya los 3.000 espacios virtuales en 
funcionamiento. Se ha prestado servicio a casi 20.000 usuarios, manteniendo una 
ratio de acceso diario de casi 4.500 usuarios, que realizan unas 45.000 operaciones 
diarias.  


Por su parte, el Servicio de Atención a la Docencia Virtual (SADV) ha 
atendido a más de 500 usuarios, realizando una atención personalizada y presencial 
en más del 75% de los casos. 


Con respecto al CVC (Campus Virtual Compartido) del G9, se ha dado 
servicio a 750 estudiantes, 600 externos a nuestra universidad, pertenecientes a las 
ocho universidades que junto con la UEX, forman el consorcio G9. 
JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción  realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con 
suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico 
para asegurar la correcta docencia de la titulación, como ha venido realizándose en 
otras titulaciones afines. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de 
los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el 
SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y 
Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el 
futuro, la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia de 
este Máster. 


No se aporta relación de convenios con empresas y/o instituciones para la 
realización de prácticas externas porque este Máster no contempla ese tipo de 
actividades formativas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 90 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 90 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Como indicadores de los resultados previstos, las tasas utilizadas, de graduación, de 
abandono y de eficiencia, han sido elaboradas sobre la base del número de 
estudiantes matriculados en los Programas de Doctorado precedentes a este Máster,  
los correspondientes D.E.A. (Diploma de Estudios Avanzados), así como el Máster 
Universitario en Investigación especialidad formación del profesorado y otros 
profesionales de la educación, de la Universidad de Extremadura. El periodo de 
estimación y estudio comprende 7 cursos académicos desde el curso 2005/2006 
hasta el curso 2011/2012, si bien para este último año académico los datos son 
provisionales, pudiendo producirse ligeras variaciones respecto a los datos finales. 
 
La tasa de graduación, como logro del fin de Máster, indica el porcentaje de 
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estudiantes que finaliza los estudios en el tiempo previsto en los Programas 
considerados.  La tasa de abandono indica el porcentaje de alumnos que debieron 
finalizar los Programas correspondientes y no se matricularon. La tasa de eficiencia 
indica la relación porcentual entre el número total de créditos establecidos para los 
Programas  mencionados y el número total de créditos en los que el conjunto de los 
estudiantes egresados han tenido que matricularse a lo largo de esos estudios.  
Podemos aportar una estimación global de estos indicadores,  basándonos en los 
datos que al respecto conocemos. Estimamos que la tasa de graduación  puede 
alcanzar a medio plazo un valor mínimo del 90%, junto a la tasa de abandono del 
10%. No obstante, las tasas obtenidas de esta manera se han matizado teniendo en 
cuenta otros indicadores, como la importante tasa de graduación de los títulos de 
másteres oficiales que nuestro departamento viene impartiendo la Universidad de 
Extremadura. Por lo que se refiere a la tasa de abandono se ha considerado la 
posibilidad de que un porcentaje de los estudiantes compatibilicen este Máster con el 
desempeño de ocupaciones en el mundo laboral. Por esa misma razón, es posible 
que algunos estudiantes opten por cursar estudios a tiempo parcial o aplazar algunas 
asignaturas, lo que influirá en la tasa de eficiencia. Dado que se trata de una nueva 
titulación, se prevé la revisión anual de las tasas aquí especificadas. 
 
Teniendo en cuenta los datos expuestos sobre las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia de los títulos de referencia, podemos concluir que la oferta del presente 
tendrá bastante éxito. 
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